
ANO X X X V 1 31 de agosto de 1932 Núm ero 1861

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y provincias, trimestre. Ptas. 3
E xtran je ro , ¡dam .........................................  10
U ltram ar, Id e m ............................................  15

Núm ero suelto, co rrien te  o atrasado, 50 céntim os. 
De venta en la Tercena m unicipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DÉ RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

La correspondencia  se d ir ig irá  ai señor S ecre ta rlo  
del excelentísim o Ayuntam iento

RUBL. ICA LO S I Ë R C O L E S

5  U m A R i O

A vunta m ie n t o ; Actu de la sesión ordinaria dei día 2fi del actual. 
Distribución de fondos del In terior para ei mes de septiembre,

S f.cretahIa: Anuncios regularizando ia concesión de viviendas 
existentes eii los distintos servicios municipales; de suplemen­
tos y habilitación de créditos; aprobando los pliegos de condi­
ciones de ¡os concursos para contratar lo instalación frigorí­
fica en los Mercados que se mencionan; de los sorteos para 
la amortización de la Deuda y Empréstitos que se expresan. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Concursos 
para el arriendo y explotación de ios campos de juego y depen­
dencias anej'as de la Casa de Campo, para adquirir un solar; 
y para la construcción de un viaducto.—Licencias expedidas 
por la Dirección de Obras sanitarias.—Cementerios; autori­
zaciones de enterramientos concedidas a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche y del Interior,

O bras municipales: Las en ejecución,

PolicIa urbana: Denuncias y servidos prestados por la Guardia 
Municipal.—Denuncias y juicios celebrados en ¡as Tenencias 
de Alcaidía,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberus.

Sanidad; Labor sanitaria realizada por los Inspectores Veterina­
rios durante el mes de abrí!.

Cementerios: Iniuimadonea verificadas del 20 al 26 de agosto,

B oletIn ke Cotizaciones: Suplemento numero 186i.

A Y U iiT A M IE N T O
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 26 de agosto DE 1932.—¿"uTírízcéo.—Presiden­
cia del señor Alcaide, D, Pedro Rico.—Asistieron los Conce- 
¡aies Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, 
Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Fernández Quer, García 
Moro, García Santos, Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, 
Muino, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrin, Redondo, Régu­
lez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D(A

Asuntos al despacito de oficio

A c u e r d o s : i A p r o b a r  im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor ingeniero Director de Vías y 
Obras, lo informado por el Negociado y lo dispuesto en las 
bases de reorganización de servicios, el reconocimiento y abo­
no a los Lavacoches de! servicio de Talleres generales, Apro­
visionamientos y Acopios D. Antonio Martínez Navarro y clon 
Quirico López de la Cruz, de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0,75 pesetas, y a partir del 18 y 26 de julio último, 
respectivamente.

2. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Administrador de Rentas y Exacciones muni­
cipales, lo informado por el Negociado y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Vigilantes del expresado servicio D. Gonzalo Feniáiidez de 
la Poza, D. Santiago Amores y D. Alberto Santa Olalla, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta, y a partir 
del 17 de abril próximo pasado el primero y del 19 y l i  de 
julio, respectivamente, los dos restantes.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director de Cementerios, lo informado por el 
Negociado y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono a los operarios del expresado ramo 
D, Valentín Quemada Sánchez y  D. Emilio González Caba­
llero, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta, y 
a partir del 26 y 2 de julio último, respectivamente.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento la suspensión de 
empleo y sueldo —decretada por la Alcaldía— del funcionario 
técnico-administrativo D, Antonio de Lasheras González, en 
tanto se tramita e! expediente que se ha ordenado instruir 
en depuración de faltas que se atribuyen al funcionario de re­
ferencia,

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone la suspensión de em­
pleo y sueldo del Ayudante de electricista de la Estación ozo­
nizadora de la calle de Serrano D. Tomás Uset, toda vez 
que, según manifiesta la Dirección de Obras sanitarias, el men­
cionado señor falta al servicio sin justificación alguna desde el 
día 6 del corriente, y que se instruya expediente en averigua­
ción de deiumcia contra el mismo formulada y relativa a haber 
celebrado reuniones clandestinas en la Estación de referencia 
con elementos enemigos de la República antes de la intentona 
militar, designándose Juez instructor del mencionado expe-
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diente a! seflor Concejal Delegado de Personal, D. Rafael 
Hencfie, y Secretario al funcionario que designe la Secretaria.

tt." Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 10 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en ei artículo 505 del Estatuto Municipal vigente y real 
orden dd Ministerio de la Gobernación, fecha 13 de marzo 
de líXM, la distribución de fondos para el mes de septiembre 
próximo, ijjiportante 5.882.228,72 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

7. " Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez 
García, con la baja del 18,20 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de obras de construcción de los puestos 
de inspección sanitaria denominados Hortaleza, Bellas Vistas, 
Extremadura, Andalucía, Toledo, Francia y Carabanchel, ce­
lebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 11 de) actual,

8. “ Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el 
exceletitísimo Ayuntamiento durante el mes de julio último, a 
los efectos que la vigente ley Mlmicipal determina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 1,* H aelenda

9, “ Determinar que, de conformidad con lo interesado por 
la Dirección dei Matadero y Mercado de Ganados, se conceda 
al Recaudador interino del arbitrio sobre especies de consumo, 
D. Eladio Antón, como premio de cobranza, el 0,45 por 100 
del volumen total de los ingresos y pagos efectuados por las 
tiajas de Servicios Comerciales y de Compensación de Deco­
misos de la expresada dependencia, efectuados desde el 5 de 
enero al 30 de junio de t9,l2, periodo a que alcanza la interi­
nidad, y por todo el tiempo que esta situación continúe, hasta 
que por el Ayuntamiento se proceda a nombrar el Recaudador 
propietario.

Comisión B .G o bern ac ió n

A petición de Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se fije como plantilla mínima del personal 
del Matadero y Mercado de Ganados la que figura en el vi­
gente presupuesto, cubriéndose en 1a forma reglamentaria las 
vacantes que eu la actualidad existan en dicho ramo; y como 
coii-seciiencia, que se entiendan modificadas las bases de amor- 
lizadóii del expresado ramo en el sentido de dejar reducidas 
las nmortizaciones del indicado personal a cinco plazas de 
Liquidadores papeleteros, y otros extremos relacionados con 
la (U'ovisióii de plazas de Ayudantes y Aprendices,

DE N UEVO  D E S P A C H O

Comisión t.*—Hacienda

10, Devolver u doúa Mercedes Barba y herederos de don 
César Barba las sumas de l .032,33 y 1,207,54 pesetas que 
por el arlúírio sobre iiicreiiieiito del valor de los terrenos 
lian satisfecho indebidamenlc por las transmisiones de las fin­
cas números 3 de la calle de Béjar y lü  de la de Agustín Dti- 
rúii, respectivamente, toda vez que, demostrado el carácter de 
sucesión directa de las transmisiones de que se trata, a que se 
refiere el decreto de 3 de noviembre de 1928, y justificado 
asimismo que las cantidades satisfechas por derechos reales 
fueran 208,00 pesetas por la de la calle de Béjar, 3, y 122,63 
por la de Agustín Diirún, 10, se inm cumplido en el expediente 
los trámites y requisitos que establece la circular de la Direc­
ción General del 'Icsoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
verificarse las devoluciones de que se trata como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y, simultáneamente n la devolución antediclia, girarse nuevos 
recibos por las sumas de 208,00 y 122,63 pesetas, respectiva­
mente, que corresponde percibir a la Corporación municipal 
por las transmisiones mencionadas.

11, Aprobar nii dictamen de la Comisión, feclia 16 del 
corriente, con motivo de consulta elevada -a la Superioridad

por la Intervención Municipal respecto a denuncia incoada 
por la Inspección de Rentas contra D. Lorenzo del Peral por 
el establecimiento de vaquería instalado en el número 14 de la 
calle de G il Imón, por entender existe una contradicción, al 
parecer, entre el acuerdo municipal de 18 de marzo próximo 
pasado —que dispuso fuese denegada toda licencia de apertura 
para vaquerías que no fuera interesada por el comerciante o 
industrial que ejerciera dicha industria— y ei apartado 13 de 
la tarifa D) de la Ordenanza número 5 de exacciones vigente 
—que determina que cuando los establecimientos de vaquerías 
estén construidos para dedicarlos a dicha industria, la licencia 
se expedirá a nombre del propietario de la finca por el número 
de plazas en total—; y en cuyo dictamen al principio mencio­
nado, de conformidad en un todo con el informe emitido por el 
Jefe de la Sección en 16 del corriente, que figura en el expe­
diente, en el que aborda de una vez la cuestión planteada por 
la Intervención, se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que de las sucesivas Ordenanzas debe desapa­
recer e) inciso que figura en la base 13 de la tarifa D) del pre­
supuesto en ejercicio.

Segundo. Que con carácter general se preceptúe, en ra­
zón a la letra y al espíritu de la Ordenanza de exacciones 
sobre licencia de apertura, que el obligado al pago de dicho 
derecho o tasa es el industrial; y

Tercero. Que por lo que respecta al caso de D. Lorenzo 
Peral, cuyo expediente motiva ios anteriores acuerdos, el 
Ayuntamiento debe percibir la licencia de apertura de dicho 
seflor, siempre y cuando que en el ejercido de dicha industria 
de vaquería y en el local denunciado, Gil Imón, 14, no haya 
transcurrido el término de cinco años que previene el articu­
lo 572 del Estatuto en relación con el 102 del reglamento de 
Hacienda, en cuyo caso está prescrito el derecho del Ayunta­
miento a percibir la cuota correspondiente.

Votó en contra el Sr. Noguera.
12. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 

Sr. Arauz, lo determinado por !a Comisión dictaminadora en 
20 de julio último y lo informado por ia Intervención, que se 
dé el nombre de Nakens a un Grupo escolar de ios que se 
están construyendo, y, si esto no fuera posible, al primero que 
pudiera acordarse en construcciones futuras; debiendo contri­
buirse con la cantidad de 5,000 pesetas a la suscripción abier­
ta para rendir un homenaje a dicho escritor y reconocerse di­
cho crédito en el presupuesto que se forme para 1933.

Votó en contra el Sr, Layús,

Comisión 2,“—Fomento

13. Conceder, a tenor de lo dispuesto en el artículo 168 
del Código de Trabajo, a doña Juana García Luda, viuda del 
obrero D. Camino Muñoz, y a sus cuatro hijos menores de diez 
y ocho años, conjuntamente, la pensión vitalicia —en cuanto a 
la primera, siempre que no tome nuevo estado — de 1.387 pese­
tas anuales, en concepto de indemnización por el accidente dcl 
trabajo que ocasionó la muerte del referido obrero; debiendo 
concederse también, a más de esta pensión, la cantidad de pe­
setas 200 en concepto de gastos de sepelio que preceptúa el 
articulo 202 del Código de Trabajo,

14 y 15. Determinar, en vista de lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, que, a fin de oponerse a las pre­
tensiones deducidas por los obreros eventuales de Parques y 
Jardines D. Segundo Blázquez Sánchez y D. Joaquín Regue­
ra, se persone la Corporación municipal en los juicios que, 
ante el Tribunal Industrial de Madrid, han de celebrárselos 
días 5 y 21 del próximo mes de septiembre, respectivamente.

16. Designar, en vista de lo actuado en el expediente, 
una Comisión, compuesta de los Sres. D. Manuel Cordero, don 
Rafael Salazar Alonso, D, Francisco Antonio Alberca, don 
Manuel Muiño y D, Francisco Cantos, de los Directores de 
Obras Sanitarias, Arquitectura y Vías y Obras, D, José Lori- 
te, D. Luis Bellido y D. José Casuso, y actuando como Secre­
tario el funcionario administrativo que designe la Secretaría, 
para que lleve a cabo, si procede, la recepción definitiva de 
las obras de urbanización de la calle de Eduardo Dato, toda 
vez que ha transcurrido el plazo de garantía que, desde la re­
cepción provisional, señalaba el artículo 12 dei pliego de con­
diciones que sirvió de base a la adjudicación de las obras 
de la Gran Vía; debiendo prestarse ia conformidad a la canti-
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(lad de obra no ejecutada en la inendonada vía y a la valora­
ción de la misma practicada por la Dirección de Arquitectura, 
y que asciende a ‘20.202,05 pesetas que, en momento oportuno, 
habrá de ser descontada de la fianza que constituyó el conce­
sionario de las obras a responder del cumplimiento del contrato,

17. Declarar, de conformidad con lo informado por la Co­
misión asesora en expediente contradictorio en 5 del corriente, 
el estado de ruina de la finca número 2 de la plaza del Pro­
greso, y qtie se comnine al propietario de la misma para que 
adopte, bajo dirección facultativa, las medidas de precaución 
necesarias mientras se procede al desalojamiento total del 
inmueble, a cuyo efecto deberá incoar los correspondientes pro­
cedimientos ante ia autoridad judicial.

18, Acceder a ia proposición del Sr, Muifio y otros seño­
res Concejales, de 13 de junio próximo pasado, sobre cesión 
al Hospital del Niño Jesús de dos vacas de las estabuladas en 
la Casa de Campo, por entender peifectamente justificada 
esta iniciativa, ya que la donación vendrá a sustituir a! pago 
de estancias en dicho Hospital de niños de esta localidad.

Votó en contra el Sr, Layiís.
19, Aprobar, en vista de lo iiiforniado por la ponencia de 

la Casa de Campo, los pliegos de condiciones facultativas, 
formulados por el Arquitecto municipal Sr. Alvarez Naya, y 
con las modificaciones ¡ntiodnddas'por dicha ponencia, para 
arrendar el quiosco emplazado en dicha finca, en las proxi­
midades de la Puerta de Castilla, así como el de las económico- 
administrativas, redactado por la Secretaría, cuyos pliegos fi­
guran unidos al expediente, y quq con sujeción a ellos se 
anuncie ¡a correspondiente subasta.

20. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, en vista de lo adundo en el expediente y como con- 
secueuda del aiiimdo publicado en la Gacela de Madrid 
de 19 de los corrientes, íjue se une al mismo, respecto a la 
concesión de un ferrocarril secundario funicular para transpor­
te de pasajeros desde la plaza de la Armería al lago grande 
de la Casa de Campo, que se inhiba del conocimiento, de la 
petición formulada por D, Luis Rodriguez Guerra para insta­
lar dicho funiciilar, por tratarse con ello de un aprovechamien­
to de esta fiiica"de propiedad mtmicipal que corresponde ex- 
clusivanieníe a la jurisdicción del Ayuntamiento, y, a mayor 
abundamiento, por estimar que, con arreglo a la legislación 
vigente, es igualmente de su competencia el otorgar conce­
siones para los servicios públicos de transportes; debiendo, 
por los señores Letrados consistoriales, informarse sobre la 
procedencia de interponer algmia acción legal en defensa de 
los derechos del Aymitaniiento en el caso a que hace referen­
cia el anmicio de la Gaceta indicada al principio.

Votó en contra el Sr, Noguera.
21 a 25. Conceder licencias a los señoies que a conti- 

iiuadóii se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ¡os informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Leonardo Rodríguez y Rodríguez, para instalar caie- 
facción en el piso segundo derecha de la casa número 72 de 
la calle Mayor.

A D. Jacobo Schneider, para instalar calefacción en la 
casa número 64 de ia calle de San Bernardo,

A D. Manuel del Valle y Díaz, para ejecutar obras de re­
forma en la Carrera de San Jerónimo, 29.

A D. Valentín Gutiérrez Solana, para ejecutar obras de 
reforma en la casa número 20 de ia calle de la Cava Alta.

A p ,  Agustín Presas Dominguez, para realizar obras de 
demohoón de dos maclios de piedra, sustituyéndolos por car­
gaderos y pies derechos de hierro, en la fachada de la casa nú­
mero 8 de la calle de Preciados.

26 a 42. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Daniel Lavernio Gallego, en la calle de Francisco 
Requeiia, 7.

A doña Matilde Morato, eu el solar nuniero 3 provisional 
de la calle particular de Martínez y Corrochano.

A D, Pedro Miiguruza Otaño, para construir las casas nú­
meros 1 al 10 en los terrenos sitos en El Zarzal (carretera de 
Chaniarthi),

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Jorge Espinosa, para hotel en un solar sin número 
del camino de Mandes.

A D. Manuel Martínez Pérez, para cobertizo en el interior 
dei solar rrúmero 12 del camino alto de San Isidro.

A D, Francisco de las Heras, para sótano en la casa núme­
ro 32 de ia calle de Rafael Salillas.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AM PUACIÚN

A D. Valentín Martínez, en un solar sin número de la 
calle particular de Martínez y Corrochano.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPtJACIÚN

A D. Francisco Hoiitoria Uhagón, cii ei Asilo Hospital sito 
en la Cuesta del Zarzal.

Comisión 3 . Ensancha

43. Aprobar la distribtrdón de fondos pai'a gastos del Eii- 
satiche en el próximo mes de septiembre por ciientn de los 
créditos autorizados en el vigente presirpnesto ordinario, y en 
la cuantía de 947.658,96 pesetas.

44. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y  apartáridose del criterio sustentado por los señores l.etrados 
consistoriales en informe de 22 de jimio próximo pasudo, que 
figura en el mismo, que el Ayimtamieiilo se muestre parte eu 
el sumario que con el número 368, de 1932, iiistriiye el juzga­
do de instrucción de) distrito del Congreso con motivo de sus­
tracción de pedruscos procedentes del camino de Vicálvaro; 
debiendo expedirse por la Secretaría la oportuna certificación, 
remitiéndola al señor Decano de los Letrados consistoriales u 
los efectos procedentes.

45. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 453,25, formulados por la Sección de Alumbrado público, 
para la reforma de la canalización y alumbrado existente en la 
plaza de Tirso de Molina (Extrarradio); debiendo ser cargo la 
expresada suma, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el capítulo III, artículo 2.", concepto 18, subconcep­
to 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

46. Aprobar un presupuesto iniportante 35,029,56 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, ]iara dotar 
de tuberías y bocas de riego la calle de Núñez de Balboa, en­
tre las de Lista y Maria de Molina, asi como el pliego de con­
diciones facultativas, redactado por la misma Dirección, para 
destajar ia mano de obra de la referida instalación, ya que los 
materiales se adquirirán de las contratas que se hallan en vi­
gor; debiendo ser cargo la suma de que se trata, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado para estas atencio­
nes en el capítulo II, artículo 4.", concepto 7,“ , del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Layús.

47 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de ios facultativos 
municipales y de la Secretaría, y siempre que ias misma.s se 
ajusten a las alineaciones señaladas, documentos técnicos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes relativas al saneamiento de vi­
viendas:

A D. Jacobo Jordán, para construir una casa en el núme­
ro 25 de la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la de Meién-. 
dez Valdés.

A D. Carlos Aemmer, para ejecutar obras, de ampliación 
y reforma en la finca número 23 de la calle de María de Moli­
na, con vuelta a la de Velózquez.

A D. Juan Gómez Jiménez, para ampliar dos pisos a la fin-, 
ca número 49 de !a Avenida de Menéndez Pelayo.

50. Conceder licencia a D. José Furriols Dupuys para, 
construir un edificio destinado a exposición de automóviles en,
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el solar siti minierò señalado de la calle de Lista entre las^del 
Cìeneral i^ardiflas y General Lorlier, eii
informes de los facilitati vos imiriicipales y de la Seci otaria, y 
siemïrc i e  las obras se ajusten a los docmiientos técnicos 
nrese^ntados, refilas marcadas en las Ordenanzas iiiiiii tapa les 
V demás disposiciones viRcntes rotativas a esta clase cons­
trucciones; debiendo hacerse constar en la licencia que se tx -  
nida que, independientemente, deberá soljcitar el nit^erehado el 
correSpoiidiente permiso para el ejercicio de la indnstna que
se trata de establecer. j  n  Prnnriucíi Fer-

51, Denegar la licencia solicitada por D. Francisco t^er 
nández para ampliar la fábrica de pan que tiene es ablecida en 
lí f  calle^de Fuencarral. coiistriiyendo im "'le™  
vez que, según informa la Coniisiún de to lic ia  
lando el dictamen de la ponencia a quien se enconiendú el 
L lu d iü  de este asunto, ni la antigua fábrica ni el loca donde 
se proyecta la ampliación reúnen las necesarias condiciones 
para el fin a que se destinan.

comisión 4,’ -Bene(le0nela, Sanidad y Poticia Urbana

a 0'^ Conceder licencias a los señores que a coiitinna- 
ciórl se expresan, para los estatilecimientos e instalacioties en 
los sitios que se indican, de confuniiidsid con lo nifoimudo por 
la'secciún y con sujeción o los informes que constan en los
extiedientes correspondientes; ' , ,  ,

A i) .  losé luquete Rodríguez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida pura casquería en lu calle de la

^ ^ X D .'s id v a d o r^  D. Coralera, para establecer uiiu fábrica 
de ladrillos con dos hornos e instalar un inutor Senil Diesel en 
la finca t i l  Modmelo. al lado del Arroyo Abroñigal.

A D. l ’edro Suárez, para establecer iiii cafe bar en la plaza
del Dos de Mayo, f), , .

A D. M iguel Garrido, para establecer una casquería eii la

a I m o s Í C íuI pm̂  establecer una fábrica de camitiilos 
de hilo e'instalar nn eleclio iiiotor en la calle de Don Ramón
de la Cruz, Ü8 duplicado. ,

A I), Valentín Santiago, para establecer una casqtiena en
la calle de losé Picón, 18, , ,

A I). Aniador Rodríguez, para establecer una carbonería
en la calle de Torrijos,-tH. ,

A D, jiim i Cúceres, para establecer una carboneiia en In
calle de la Verónica, 8. „r „ „

A I). Cavetaiio Martin, iiara establecer iiiui carbotierla en
el paseo de i-lxtreiniulura, H7 antiguo y 193 moderno.

A doña Josefa Gays l ’arrondo. para establecer ima caibo-
jieríti en la ctiilc tle Alonwo Caiiio, iíO<

A D. Remigio Rubio, para establecer niia carbonería en la
calle de V iriato, (iO. ■

Comisión 6 ." Oobomiación

0 '

0,1. Deteriiiinar, con vista de I» ,Ji*dHfesto eu Ih ley 
de 9 de iiilio  último -respecto a la modificación de los bene­
ficios que se foticedieron por la de J de febrero idlmio a los 
finicionnrios imposibilitados tolalinente que se 
acuerdo municipal de 18 de marzo del corriente año en el sen­
tido de reducir, para lo sucesivo, los lieneficios que en la men­
cionada disposick'm mmiicipal se otorgaban, al 80 poi IDO del 
último o mayor haber o jornal disfrutado en activo, 
dose liilegrameiite todas las condiciones que para ob ener los 
beneficios de) expresado acuerdo se determinaron en la expre­
sada sesión de 18 de marzo próximo pasado y su eoniplemeii- 
tuha de 29 de abril siguiente.

(U. Desestimar instancia de D. Juan Manuel Sutiz V illa- 
ñeca, funcionario excedente del Cuerpo de Admmistración, 
solicitando le sea concedido el
en cmnplimiento del acuerdo nnimcipal de 28 de agosto pióxi- 
mo pasado -t- que se cotifiviiia con el presente--, y en el que se 
deterniinó que, con carácter general, y en tanto no seaium ioi- 
tizudas les plazas necesarias para llegar a la reducción de 
plantillas acordadas para los distintos servicios iiumicipales, 
las vacantes que ociirnm se considerarán no produciaas.

65 Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, a favor de D. Félix Arroyo, Veterinario S-m ta-

i'io del Laboratorio Municipal, la suma de 222,20  pesetas, dife­
rencia entre las 722,20 pesetas que se te determmaroii abonar 
a virtud de acuerdo de 8 de abril del comente ano y las pese­
tas 944 40 que en realidad le corresponde percibir por una d i­
ferencia de haberes; debiendo ser cargo la citada suma a la 
partida consignada en el capítulo !, artículo 4. , concepto 
del vigente presupuesto.

66 Determinar, en vista de lo interesado por el Presiden­
te de la Unión de 1a Klipa y de lo informado al efecto por !a 
Sección de Estadística, que, en lo sucesivo, las calles de bao 
losé, Blasco Ibáñez y Tomás Cuesta, del barrio de la I laza de 
'lo ro s , se denominen, respectivamente, de Luis Piernas, ae 
Juan de iziar y de La Elipa. ^ „ „ „ „

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Garcia Moto.
67. jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­

bada, al Oficial guarnicionero de Talleres generales, Aprovi- 
sioiianiientos y Acopios D, Juan Garda Jiménez. ^ 
una pensión de retiro de 8,40 pesetas dianas, 70 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo amor­
tizarse su vacante con arreglo a lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
iia rtir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

68 Iiib ilar, por imposibilidad física debidamente conqiro- 
bada, al Jefe de nave del Matadero D. Alfredo Cazorla Rniz,
V asignarle ima pensión de retiro de 10,40 pesetas dianas, 80 
por 100 del jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo amortizarse su vacante con arreglo a lo dispuesto en la 
reorganización de servicios.y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado este

Jubilar, por imposibilidad física debtdameide compro­
bada, al Vigilante del Servicio de L ím p idas D. Daniel ban 
Agustín Guinda, y asignarle tina pensión de retiro de 6 pesetas 
diarias, 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a lo dis- 
miestci en la reorganización de servicios y comenzar a disirntar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea
aprobado este acuerdo. _ i

70, jubilar a D. Aniceto Carnazo Alvarez en el cargo 
de Vigilante del ramo de Arbitrios, por tener más de veinte 
años de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que 
establece como forzosa para la jubilación del personal jorna­
lero el acuerdo niiinicipal de 18 de marzo próximo pasado, y 
asignarle una pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 del jornal de 13 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo aniortizarse 
sn vacante conforme a lo dispuesto en la reorgaiiizactón de 
servicios y comenzar a disfrutar los fiaberes pasivos a pa iiir 
del día siíjuiente al m  que sea aprobado este acuerdo*

Votó en contra de las propuestas de jubdaciou el S i\ Layas* 
71 Adoptar los acuerdos que a cóntinuadón se expresan, 

como consecuencia de la correspondiente corrida de escalas 
formulada a virtud de jubilación del funcionario técnico-admi­
nistrativo del Negociado de Enseñanza D. Carlos Navarro 
lumi, acordada por el Ayniitaiuiento en 29 de julio idtimo: 

Priniero Que D. Alonso Sánchez Sánchez, O ficial de 
primera clase del Negociado de Enseñanza, pase a tigimar en 
la categoria imiiediata superior de Jefe de Negociado de ter­
cera clase, con el haber aiiiiat de 6,060 pesetas.

Segundo, Que el Oficial de segunda clase, mmero uno 
de los de su categoría en dicho escalafón, D. José Sánchez 
Morales, pase a figurar en la categoría inmediata superior de 
Oficial nt imero, con el haber animi de 5.(.K)0 pesetas.

Tercero. Que D. Desiderio Gómez Moiige, nmiiero uno 
de los Oficiales de tercera clase, pase a la cab;go‘;i|! «»ipef'or 
de Oficiales segundos, con el haber anual de 4.000 pesetas.

■ Cuarto. Que la vacante que se produce en la categoría de 
Oficiales de tercera clase, con el haber anual de 3.000 pesetas, 
sea ocupada por D. Alfonso Alcalá Martín, a fin de dar cum- 
nlimiento a la sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo que ordenó la reposición en su cargo, del 
míe fué separado por acuerdo del Ayinitamiento, pasando a 
ocupar el número 3 de diclia categoría, entre los funcionarios 
de dicho Negociado D. José Candelas Cuevas y D. Enrique 
Cañaniaque Domínguez, por ser el lugar que ocupaba al acor­
darse sn separación; dejando iiiterrnmpida la amortización de 
plazas acordada a) reorganizarse este servicio al solo efecto 
de dar ejecución a la sentencia del mencionado rrib im al, y de

«
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IF-
l i

conformidad con ío propuesto por la Comisión dictaminadora 
en 11 de los corrientes; y

Quinto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de la fecha de 30 de julio próximo pasado, siguiente a la en que 
por el Ayuntamiento se acordó la jubilación de D. Carlos Na­
varro Juan, y sólo para el caso de ponerse nuevamente en 
vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
dicha propuesta se refiere, con excepción en lo que respecta al 
Sr, Alcalá Martín, que producirá todos sus efectos hasta el 
momento en que se acoja a la reorgatiización de servicios,

72. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se ratifi­
que el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 14 de julio último, 
qne dispuso, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el 
Ayuntamiento en acuerdo de 18 de marzo det presente año, el 
cese en el servicio activo de! Profesor Médico de la Benefi­
cencia Municipal D, Luis Soler Soto, declarándole, en su virtud, 
jubilado a partir del día 10 del pasado mes de julio, por haber 
cumplido eii dicha fecha la edad de setenta años, y  asignarle 
un haber pasivo de 12.00Ü pesetas, 80 por 100 de las 15.000 
que le sirven de regulador por ser el último sueldo disfrutado 
por el interesado; debiendo tener efectos este acuerdo a partir 
del día 11 de julio último, síguieute al en que por dicho facul­
tativo se cumplió la edad reglamentaria.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, acordándose que conste en acta el 
sentimiento de la Corporación por la jubilación del Doctor 
D. Lilis Soler, que tan eminentes y dilatados servicios había 
prestado en la Beneficencia Municipal, y que se comunique a 
dicho señor este acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento.

A petición de) Sr. Saborit el primero y del Sr, Noguera el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de reglamento 
de Sanidad Veterinaria Municipal.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Juez instructor del expediente seguido ai efecto, la se­
paración de su cargo de un Celador del Colegio de la Paloma.

Junta Kuiilclpal de Primera Enseñanza

73, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de introducir diversas variaciones en la organización y 
funcionamiento de las Escuelas nacionales enclavadas en el 
distrito de la Latina, en cuanto a sn agrupación, régimen gra­
duado y dirección única:

a) Que se interese de la Dirección general de Primera 
enseñanza que las clases qne han de instalarse en el Grupo 
Tomás Bretón se destinen a la enseñanza de párvulos, com- 
pue.sta de seis grados o secciones, de los cuales tres serán de 
nueva creación y otros tres se trasladarán del Grupo Joaquín 
Costa,

ó) Que los tres locales que con este motivo quedan va­
cantes eii el Grupo últimamente mencionado se destinen a la 
ampliación de la graduada de niñas en la misma proporción.

c) Que los cuatro pabellones de reciente instalación em­
plazados en el paseo de los Pontones, dentro del repetido 
Grupo Joaquín Costa, se destinen a clases de niños que fun­
cionen bajo una misma dirección.

d) Que asimismo se participe a la Dirección General de 
Primera Enseñanza el deseo de que las Escuelas instaladas en 
la casa número 4 de la Carrera de San Isidro y número t de la 
calle de Doña Urraca se modifiquen en el sentido de que quede 
instalada una graduada de párvulos y otra de niñas, que fun­
cionen también bajo una dirección única.

e) Que el Grupo Tirso de Molina, de nueva construcción, 
en la Carrera de San Isidro, !8, se destine exclusivamente a 
clases de niños, e igualmente los edificios qne se están cons­
truyendo en la calle de Vicente Camarón (barrio de Extrema­
dura) y en la calle de España, que en su día se denominarán 
Joaquín Dicenta y Rosario de Acuña, se destinen, respectiva­
mente, a clases de niñas y párvulos, funcionando en la misma 
forma que las mencionadas en los apartados anteriores, en 
cuanto a la unidad de dirección.

f )  Que el edificio que ha de construirse en la calle del 
Dante, y que llevará el nombre de Pedro Afienza, se destine 
a ciases de niñas.

g ) Que las tres ciases instaladas en la actualidad en la 
casa número 12 de la calle de Manuel Fernández Caballero se 
conviertan en tres clases de párvulos; y

h) Que ios locales instalados en la calle de Lorenza A l­
varez, 23, Grupo escolar Ensebio Blasco, se destinen a Es­
cuelas de niñas, en tanto que las instaladas en los pabellones 
enclavados en ta finca número ¡2 de la calle de Inglaterra, co­
nocida por Granja Usera, asi como los que se creen en virtud 
de instalación de otros nuevos pabellones, se transformen y 
destinen a seis secciones de niños.

74. Anunciar y celebrar concurso público, aceptando la 
propuesta formulada por el Sr. Saborit, fundada en la necesidad 
ineludible de intensificar el número de Escuetas, para la adqui­
sición de un solar emplazado en los alrededores de la Coope­
rativa de Carteros y  calle de Martínez izquierdo, y entre tas 
comprendidas desde el final de las de Alcalá y Cartagena 
hasta el límite del término municipal de Madrid, con de.stino a 
la creación de un Grupo escolar.

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se interese de la Dirección General de Pri­
mera Enseñanza la creación de una Escuela nadoiial de niños 
en el edificio de la Escuela albergue de la Fuente de la Teja, 
siendo de cargo del Ayuntamiento los gastos de instalación de 
la misma y el abono de indemnización por casa al Maestro, 
nombrado por el Ministerio de Instrucción Pública,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

75. Una, de los Sres. Saborit, Redondo, Heiiche y A lva­
rez Herrero, interesando sean pavimentadas con material nue­
vo, sobre firme especia!, todas las calles del distrito de Pala­
cio, desde la del Arenal a Mayor, en la zona que da frente 
al Palacio Nacional.

76. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se dirija el Ayuntamiento al Gobierno solicitando se convierta 
en Museo Nacional el Palacio del Senado, abierto al turismo 
y exhibiendo las carrozas de gala, incorporándose sn bibliote­
ca al Congreso para ser puesta ai alcance de las personas es­
pecialmente preparadas para utilizarla,

77. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se dirija el Ayuntamiento al Gobierno solicitando la cesión de 
una parte del solar del Ministerio de Marina para construir en 
él un Grupo escolar,

78. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se niegue al Gobierno decida con la posible urgencia el desti­
no que haya de darse al solar resultante dcl viejo Mini.sterio 
de Marina, a fin de contribuir, con su edificación, a atenuar la 
crisis de trabajo.

79. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se dirija el Ayuntamiento a) Gobierno solicitando el derribo 
total del edificio de! antiguo Ministerio de Marina, en la calle 
de Bailéii.

80. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pida a los servicios respectivos despachen definitiva y 
urgentemente el expediente de arreglo del alumbrado, pavi­
mentación y aceras de la plaza de España.

81. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se solicite del Gobierno ordene vallar el solar dd  antiguo M i­
nisterio de Marina por la calle del Reloj, haciendo entrega al 
Municipio de la parte que, en la calle de Bailén, corresponde 
a vía pública, para adecentar esta entrada de Madrid.

82. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pida al servicio correspondiente un proyecto de adaptación 
del Mercado de la Cebada, para realizar las obras una vez 
que se traslade el Mercado Central al nuevo edificio, consi­
guiendo, con las reformas que sean precisas en d  citado Mer­
cado, la desaparición total de la venta ambulante,

83. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pida a los servicios mimicipales el proyecto correspon­
diente para adaptar a jardines públicos el tingladillo, conver­
tido en depósito de verduras, de la plaza de ta Cebada, a fin 
de realizar las necesarias obras una vez se traslade el Mercado 
de frutas y verduras ai nuevo edificio de la plaza de Legazpi; 
debiendo procurarse que los trabajos coincidan con la época 
de la plantación del arbolado, a cuyo efecto debe ser recomen­
dada la necesaria urgencia.

84. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se dirija el excelentísimo Ayuntamiento a la Subdirección de 
Carabineros en solicitud de que se habiliten para Escuelas na-
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cionales los locales del antiguo cuartel de Alabarderos no uti­
lizados por el citado Cuerpo.

85. Otra, de los mismos señores Concejales, iiitere.sando 
se ordene el arreglo de las entradas a las Escuelas Bosque 
ftiriipo  escolar Santiago Riisiilol), que se hallan en malísimo 
estado, después de haberse instalado las aceras.

85, Otra, de los mismos señores Conce;ale.s, interesando 
se cree, como Escuela nacional, una en el i iospitalillo del NÜlo 
Jesi'is, facilitando el Estado el Maestro y abonando el Ayunta­
miento la casa-liabitaciún.

87. Otra, de lo» mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde cnsaiictiar la calle del Rio y, con arreglo al nuevo 
trazado, jiroponer a la 1 fireccirtti de ITopiedades del Estado que 
cotislniya la valla de fíibrica en el solar que hay en dicha calle.

88. Otra, de los niistnos señores Coticejales, interesando 
([lie, para obviar la dificultad existente, a efectos de la dota­
ción del servicio de agtia.s por Canales de! Lozoya a la barria­
da de Madrid Moderno, por tratarse de calles que no tienen la 
consideración de vías oficiales, se haga la declaración perti­
nente ante dicha entidad en el sentido de que tales calle,» tie­
nen la consideración de vias publicas o, por lo menos, de calles 
en las (pie el Munici)no tiene derecho para imponer sus Orde­
nanzas e instatar servicios públicos.

89. Otra, de los Sres. Mniño, Talanquer, Arauz y Can­
tos, interesando tpie se acuerde la urbanización de alguiia.s ca­
lles (pie, uniendo la de Vicente Perca con la de Serrano fpro- 
longiición), permitan regularizar el tránsito por la carretera de 
(.Itiaiiiarltii lu,s días de festival en el campo del Madrid, y que se 
acuerde la urgencia de dicha inbiinización para que esté termi- 
iiiida antes de (pie comiencen los festivales de otoño.

90. Otra, del Sr, Aranz, interesando se proceda con toda 
urgencia a la instalación de nuevas aceras en la Ronda de 
Atocha.

91. Otra, del mi.smo señor Concejal, interesando .se pro­
ceda a pavimentar rápidamente el trozo de la plaza de España, 
compieiidido entre la calle de l.egaiiitos y el paseo de San 
Vicente

9Ü. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pro­
ceda a la alineación de la calle de Colón, expropiando el sa­
liente de las ca.sas iiitmeros 5, 7 y 9 de dicha calie,

95. (.Mra, del misino señor Concejal, iiileresaiido se de­
clare urgente, por necesidades del tráfico urbano, la pavimen- 
tacióii (k'l Irozo debí calle de Fiiencarra!, entre las glorietas 
de llilln io y t^iievcdo. '

9'l. (Mra, del mi.snio señor Concejal, interesando que, 
dada la escasez de bancos en las calles, paseos y parques pú­
blicos, y, ai mismo tiempo, el desembolso que supondría al 
Ayiintamieiitw hi colocación de todos lo.s necesarios, se abra 
nu concurso libre para la instaiación de bancos con anuncios 
que al ser sustituidos no alterasen la estructura del bmico y 
(]iie fuesen ai lísticos, discretos y eiitüiiados con el lugar de su 
emplazamiento, apni te de las condiciones especiales a reunir 
que la Cumisión conespundienle pudiese acordar.

D."). (Mía, de los Sres. Talanquer, Arauz y Cantos, intere­
sando se habilite el crédito necesario para la ejecución de re­
formas en la situación de la farola de discos de regulación de 
tránsito, sita adualmetile en la Avenida del Conde de [*eñal- 
ver, en sil encuentro con la calle de Alcalá, y la modificación 
de discos colocados frente a la iglesia de San José y al edifi­
cio del Fénix.

96. Otra, de los Sres. Cantos, Arauz y García Moro, 
iiiteresnndo se conslriiya cii el paseo de Rosales, sigukmdo 
toda la Kiiea de separación del paseo con las rampas del cés­
ped de los jardines, sobre an zócalo de piedra o cemento, una 
barandilla de hierro de poca altura, con objeto de que desapa­
rezca el alambrado con postecilins de madera boy existente,

97. Otra, de lo.s mismos señores Concejales, interesando 
que, e.u relación con e) abastecimiento de agua, particular­
mente en los distritos centrales y eti época de verano, que 
por falta de presión en las coiiduccioiies y redacción por los 
propietarios de las fincas de su caudal se hace de difícil apro- 
veclmmieiito por los inquilinos, se notifique al pueblo de Ma­
drid, por bando de la Alcaldía o por la Prensa, que en las 
Tenencias de Alcaldía serán atendidas las redamaciones que 
se hagan por deficiencias ea estos sminnistros, y que los seño­
res Tenientes de Alcalde, previa comprobación del liecbo de­
nunciado y eii im plazo no inferior a seis meses, obligarán a 

Jos propietarios de las fincas a la colocación de depósitos regii-

ladores del suministro, con objeto de que todos los vecinos de 
la finca estén debidamente atendidos.

98. Otra, de ios Sres. Pelegrín y Madariaga, interesan­
do que, con objeto de atacar ia tuberculosis en una de sus fa­
cetas de origen, se den las oportunas órdenes a las Direccio­
nes de las Escuelas graduadas para que sea requisito indispen­
sable al ingreso la presentación de un certificado radioscòpico 
de estar en condiciones para ello, previo reconocimiento en los 
Dispensarios de Madrid; que la Junta Municipal se dirija a los 
Directores de tales Dispensarios a fin de que, por grupos, sean 
reconocidos todos los niños que actualmente asisten a las Es­
cuelas municipales, y que por dicha Junta se confeccionen los 
necesarios presupuestos para la instalación y organización de 
dos Escueias al aire libre, de funcionamiento permanente, a 
que asistirían los niños y niñas lesionados.

99, Otra, del Sr. Salazar Alonso, interesando se acuerde 
dar a uiia calle de Madrid el nombre de D. Ricardo Fuente, 
periodista republicano ilústre, a quien debe el Ayinitamienío 
gratitud y homenaje.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos a l despacho de o fic io
100, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 2.3 de) corriente, dando cuenta de un informe de los seño­
res Letrados consistoriales con motivo de oficio del Gobierno 
civil de la provincia trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se concede al excelentísimo Ayunta­
miento autorización para enajenar en venta directa un solar 
sito en la calle de) Angel, 2, y en cuyo informe los referidos 
Letrados, teniendo en cuenta que en la citada disposición se 
impone a la Corporación la obligación tfe satisfacer al Estado 
el 20 por 100 de la venta, proponen, como en casos análogos, 
se interponga recurso contencioso-administrativo contra la 
mencioiiaíla orden en el extremo referente al pago del 
20 por 100; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

101. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Fomento, fecha 13 del corriente, con motivo de solicitud de 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), contratista de la 
paviiiieiitaci(>n de las calles de Hortaleza, San Bernardo, Santa 
Engracia y paseo de los Ocho Hilos, para que, como compen­
sación por la menor superficie de obra a realizar en la tercera 
de las citadas calles, en relación con la que figuraba eii el pre­
supuesto, unido a las bases del concurso, se le adjudique la 
pavimentación de la glorieta del Catorce de Abril y de la calle 
de Eloy Gonzalo, y que en otro caso se verá en la necesidad 
de reclamar indemnización de perjuicios, y en cuyo dictamen 
al principio mencionado se hace constar, en vista de lo actuado 
eii d  expediente, que a base de que tenga el Ayuntamiento el 
mismo criterio que la Comisión dictaminadora, de que es equi­
tativo conceder a la Sociedad de que se trata la compensación 
que solicita, es necesario hacer presente:

Pesetas

Frimero, Que adjudicando a la Sociedad Fomen­
to de Obras y Construcciones la pavimentación 
de la calzada en las glorietas de Quevedo, del 
Catorce de Abril y de San Bernardo, que im­
portan ...................................................................  658.322,11
se la habrá compensado, aunque con un peque­
ño exceso, debido a la circunstancio del moví- 
miento de tierras y transporte a vertedero, de 
la menor obra a ejecutar, que asciende a .........  631.880,16

Segundo. Que como se indica en el dictamen, 
existe presupuesto aprobado para la pavimen­
tación de la glorieta de San Bernardo por un
importe de .......... - ............................... ..............  2(W.237,24

Tercero. Que contraído pura la 
calle de Santa Engracia un cré­
dito de pesetas...........................  1.726.855,01
y no importando la obra ejecuta­
da, con arreglo al informe de la
Dirección, sino pesetas............. 1.094.974,85
existe una economía de.............  631,880,16
resultando que la di.sponibilidad es de...............  832.117,40

I I
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Pesetas

Resultado anterior................ 832.117,40
y que importando la totalidad de los presupues­
tos de pavimentación, incluidas las aceras, de 
las tres glorietas mencionadas...........................  722,816,09
se podrá hacer frente a todo el gasto, aun con 
el posible aumento que pueda experimentar el 
presupuesto de la glorieta de San Bernardo por 
las modificaciones que en él son necesarias, por 
resultar un sobrante en relación con los créditos 
contraídos de....................................................... 109.301,31

Sometiendo la Comisión dictaminadora al Ayuntamiento 
cuanto anteriormente queda consignado y, asimismo, la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

J Q u e  se encomiende a la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, como compensación de !a menor obra reali­
zada en la calle de Santa Engracia, la pavimentación de la cal­
zada en las glorietas del Catorce de Abril, Quevedo y San 
Bernardo,

2. “ Que no satisfaciendo las necesidades de circulación el 
proyecto de la ultima de las citadas glorietas, se proceda con 
urgencia por la Dirección del ramo a redactar nuevo proyecto, 
a base de variar el emplazamiento de la estación del Metropu- 
litano, obra que habrá de ser costeada por la Sociedad que 
explota este ferrocarril, y, asimismo, de las vías dei tranvía, mo­
dificación ésta que habrá de abonarse con cargo al capitulo co­
rrespondiente del convenio con la Sociedad de Tranvías,

3. " Que la obra correspondiente a las aceras comprendidas 
en los proyectos mencionados se realice por la contrata v i­
gente; y

4. ” Que para atender a los ga,stos totales que las mencio­
nadas pavimentaciones originen, qne ascienden, según presu­
puesto, a 722.816,69 pesetas—con el posible aumento que 
pueda experimentar la relativa a la glorieta de San Bernardo, 
a coiisecLiencia de las modificaciones expresadas— , se utilice, 
no sólo la economía obtenida en la pavimentación de la calle 
de Santa Engracia, calculada en 631.880,16 pesetas, sino tam­
bién la cantidad contraída Importe del presupuesto de la glo­
rieta de San Bernardo, que asciende a 200.237,24 pesetas.

A continuación se dio cuenta de un Informe del pleno de 
Letrados consistoriales, fecha 25 del corriente, con relación al 
anterior asunto, y al que pasó el mismo a virtud de acuerdo 
de 19 del citado mes, y en cuyo informe dicho pleno hace 
constar que, aun cuando no se expresa el extremo acerca del 
cual ha de versar el informe, entiéndese, como consecuencia 
del estudio realizado del asunto de que se trata, que ha de re­
ferirse a los siguientes puntos: a) Derecho que pueda asistir a 
la Sociedad reclamante a pedir al Ayuntamiento indemniza­
ción de perjuicios si no se la compensa de la menor cantidad 
de obra ejecutada en relación con la que fué objeto del concur­
so. b) Posibilidad legal de que el Ayuntamiento, si lo estima 
procedente, otorgue esa compensación, encargándola de la 
pavimentación de otras vías públicas; y c) Qué cantidad debe 
tomarse como base para fijar el 20 por 100 de la piesupuesta, 
a los efectos de la sustitución de calles a pavimentar o del 
aumento del número de éstas; haciendo constar los señores 
Letrados informantes, respecto a) primer punto, que cualquier 
petición de la contrata para que se la indemníce carecería de 
fundamento y no seria probable que prosperase, por ser de 
aplicación al caso el pliego de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas de 13 de marzo de 1903 en 
su artículo 46, por lo que tas modificaciones que en dicho ar­
tículo se mencionan no dan a la contrata derecho a reclamar 
y, según auto del Tribunal de lo Contencioso de 7 de marzo 
de 1902, no pueden motivar reclamación en esa vía; respecto 
al segundo punto, que es evidente que constituye el hacer lo 
en él indicado un derecho que asiste al Ayimtamieiiío (con la 
sola limitación de qne !a nueva obra no exceda del 20 por 100 
de la cantidad presupuesta para la total ejecución de la obra) 
y una obligación para la contrata el ejecutar la obra con esa 
limitación acordada, no teniendo el Ayuntamiento qne otorgar 
compensación alguna, y puede acordar no pavimentar más 
calles o exigir que se pavimenten las que señale, siempre que 
el aumento de obra por sustitución de alguna calle o pavimen­
to de otras no exceda en sii importe de ia Cantidad de 460.000

pesetas, que es justamente el 20 por U)0 de los 2.300.000 en 
qne las obras se presupuestaron, y puede proceder asi en uso 
de la facultad que se reservó en el articulo 3.“ del pliego de 
condiciones facultativas oporlimo; y, por último, respecto al 
tercer punto que, contestado el segundo, queda contestado 
asimismo el presente, puesto que ya se deja sentado que el 
importe del 20 por 100 de la cantidad presupuesta es de pese­
tas 460,000, o sea e! que resulta de tomar como base los 
2.300.000 pesetas que se fijaron como iiioiitaiite de las obras a) 
anunciar el concurso, llegándose a esta couclusióti por la 
forma en que la Sociedad reclamante hizo sn proposición y por 
los términos en que se resolvió el concurso, toda vez que for­
muló una sola proposición por precio de 3.295,919,97 pesetas 
y se lúzo una sola adjudicación por ese precio, de suerte que 
no es procedente para fijar el 20 por 100 considerar aislada- 
inente el cosle de cada calle.

Y el exceleatisiiTiü Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Fomeiilo en su diclamcn 
fedia 13 del actual.

102, Aprobar iin informe del señor Decano de los Letra­
dos consistoriales, fecha 24 del corriente, con referencia 
a demanda en juicio declarativo de mayor cnanlia interpuesto 
por el lYocurador D, Andrés Castillo Caballero, en nombre 
y representación de la Sociedad Tiro de Pichón, contra el exce­
lentísimo Aynníaniieiito, en redamación de que por el mismo 
se opte entre reconocer el derecho de la citada Sociedad a se­
guir ocupando los terrenos que oenpa en la Ca.sa de (.Jaaipo 
(cosa qne le fué negada por el excelentísimo Aymilamieiito), 
previo el pago de un canon qne espontúiieaineate ofrece la 
Sociedad, o abonar el valor de las editicadoiies determi- 
iiado por los gastos en ellas invertidos, cuya suma total esti­
ma el deinandaiite en 300,000 pe,setas, y en cuyo informe al 
principio indicado el ineiicioiiado Letrado, que da por repro­
ducido el que con fecha 3 de septiembre de 1931 emitió en el 
expediente que va unido a la copia de la demanda, entiende 
que el excelentísimo Ayuntamiento acuerde personarse en el 
pleito para oponerse a la demanda de que se trata, iiotificán- 
dose el acuerdo que recaiga, con toda urgencia, al Seivicio 
Contencioso, o que se decrete por la Alcaldía Presidencia, a 
reserva de lo que decida el aludido acuerdo, que por el señor 
Decano inforinaiite se disponga lo necesario pura qne antes del 
día 1 de septiembre un Procurador consistorial se persone en 
el pleito de qne se traía.

103. Se dió lectura de mi informe de la liitervención Mu­
nicipal, fecha 16 del corriente, remitiendo la cuenta justificada 
del presupuesto del Ensanche correspondiente ai segundo tr i­
mestre del ejercicio de 1932, para cumplimiento de lo dis­
puesto en el articulo 129 del reglamento de I lacienda Mmii- 
cipal vigente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en sn oportunidad u la 
que ha de rendirse en sn día a tenor de) artículo 121 del regla­
mento de Placienda Municipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*—Hacienda

104. Supleiiientar eii 1,000.000 de pesetas, en vista de los 
razonamientos expuestos por la Dirección de Vías y Obras y 
por la Inter vención, el crédito consignado en el capitulo IV, 
artículo 1.“ , concepto 124 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, «Para pago del consumo de gas y eledrieidud des­
tinado al alumbrado público», y que la citada suma se obtenga, 
mediante íraiisfereticia, del remanente acusado por la liquida­
ción del presupuesto de 1931; debiendo someterse la citada 
suplementadón de crédito a la tramitación que exige la legis­
lación vigente.

105. Suplementar en 6,000 000 de pesetas, en vista de! 
informe de la Intervención de 22 del corriente y teniendo en 
cuenta las razones que en el mismo se aducen, así como de los 
informes del Gerente de los Servicios técnicos municipales, del 
Decanato de la Beneficencia Municipa! y de la Secretaría, el 
concepto número 2 del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931, destinado ai quebranto de emisión, corretaje, prima 
de seguro, gastos de suscripción y apertura de cuentas corrien-
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Ies, y que )a citada cantidad se obtenga, medíante transferen­
cia, de los coticeptos 5.", 6,", 10 y 11 del mismo presupuesto, 
destinados a los fines que en los mismos se especifican y en la 
cuantía transcrita; debiendo darse a la citada suplementaddn 
de crédito, mediante las transferencias mencionadas, la tramita­
ción que ordejiati las disposiciones vigentes.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes tos 
Sres. Layiís, Regíílez y Madaríaga.

Comisión 8.'‘—Ensanche
IW . Aprobar, en vista del informe de la intervención 

de 22 del corriente y teniendo en cuenta las razones que en 
el mismo se aducen, así como los informes del Gerente de los 
Servicios técnicos mmiiripales y de la Secretaria, las tres 
transferencias de crédito que propone dicha intervención en el 
ineudonado informe, de los créditos consignados en los con­
ceptos 4.", V¿y 18del presupuestoexlraordinariodel Ensaticlie 
de lí)31, a! conce])to 2 " del mismo presupuesto, pura quebran­
to de emisión, corretaje, etc., y que se aplique a este concep­
to, además, la cantidad de 1,200,000 pesetas que figura eii e! 
firliciilo 8.", Imprevistos, del mismo presupuesto; quedando en 
esta forma snplementado el indicado concepto 2.” en la canti­
dad de 7,0(K),0ü0 de pesetas para el indicado objeto, y debien­
do, dé aprobarse esta operación, dársele el trámite que previe­
ne el arlícnio 12 del reglamento de Hacienda Municipal,

Votaron en contra los Sres. Layús, Regiilez y Madariaga.
107. Conceder el reingreso, en la resulta producida por 

excedencia voluntaria del Oficial de tercera dase del linsan- 
die D, Juan Boliigas Díaz, acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 12 dd corriente, al funcionario del Ensaiiclie don 
Adolfo Gómez Caminero, en cumplimiento de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 9 de julio ititimo y en vir­
tud del acuerdo municipal de 29 del mismo mes; liaciéndose 
constar que, con arreglo a lo que previene el articulo 19 del 
Físlatufo de funcionarios municipales, corresponde a dicho se­
ñor Gómez Caminero ocupar el último lugar de los Oficiales 
de tercera clase dd escalafón dd Ensanche, toda vez que este 
funcionarlo tenía la categoría de Oficial cuarto cuando solicitó 
y le filé concedida su excedencia en el arto 1914, categoria 
que se liallaba extinguida al solicitar su ingreso en el de 1924 
por liaber ascendido a ¡a de Oficiales terceros iodos los O fi­
ciales que ocupaban lugares posteriores al Sr. Camínel o,

lUS. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Oficial téciiico-adnúnislrativo del Ensanclie D. César 
I ’astor Codes, y a.signarle, de conformidad con lo informado 
por d  Negociada de l^ersonal y la Iiiferveiición, e! haber pasivo 
anual de fi.ti(X) pesetas, equivalente al 70 por lüOdel de 8.000 
une le sirve de regulador; debiendo advertirse que la resulta 
de la vacante que esta jubilación produce corresponde a la 
amortización, circunstancia por la que corresponde diclio Imber 
pasivo, que liabrá de percibir con cargo al crédito que para 
esta clase de ntencioues figura consignado en el vigente pre­
supuesto ordinario dd Ensaiidie, sin interrupción algiinu, y en 
su defecto, con cargo a los créditos que para pago de jubila­
ciones 11 los emplciuios minúcipnles figuren en los presupuestos 
municipales dei Ayuntamiento, según acuerdos adoptados en 
casos análogos, y efectos al siguiente día de la aprobación de 
este acuerdo.

Comisión 4 .’'—Benefleencla, Sanidad y Polleia Urbana

109. Adoptar loa acuerdos que a cotilimiación se expre­
san, en vista de un examen detenido de los exjiedientes reia- 
cionados con las .solicitudes de las Sociedades La Defensiva y 
Madrileña de Inválidos, on que interesan la reglamentación de 
los limpíabotus mnbnlantes, y de conformidad con lo informado 
por la Sección:

Que se interese de dichas dos Sociedades que presenten 
mía relación de situados, teniendo en cuenta las distancias con 
relación a los establociniientos que se dedican a la misma 
industria y el tráfico urbano.

Que didia relación sea informada por la Delegación de! 
Trófico y por las respectivas Tenencias de Alcaldia, depen­
dencias que aceptarán o no los sitios propuestos, teniendo pre­
sente las concesiones que en este año se bayan liecho.

Que los solicitantes liabráu de obligarse a vestir uniforme 
sencillo y adecuado al oficio, tal como acontece entre los que

trabajan en los cafés, cervecerías y establecimientos similares, 
o bien al uso del llamado «mono» de mecánico, con una chapa 
al pecho que lleve la indicación de «Limpiabotas autorizado» 
y su número respectivo.

Que será obligación inexcusable, tanto en los que trabajan 
en los establecimientos aludidos como para los que actúan en 
la vía pública, el exacto cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la jornada mercantil, a fin de que no resulten perjudi­
cados ni en inferioridad de condiciones los dueños de salones 
de limpiabotas; debiendo, por consiguiente, establecerse los 
turnos procedentes, tanto entre ios de bares, cafés, etc,, como 
entre los ambulantes.

Que quedarán sujetos ai cumplimiento de estas bases los 
limpiabotas afectos a los establecimientos comerciales citados 
de peluquerias, restaurantes, cafés y similares.

Que no podrán ejercer la industria sin el pago previo del 
arbitrio y sólo en los sitios designados, siendo causa de la pér­
dida de los derechos adquiridos y la retirada del permiso la 
infracción de estas regias y la promoción de escándalos, jue­
gos y reyertas; y

Que estas concesiones se liarán por la Alcaldia Presiden­
cia, a propuesta de !a Comisión cuarta,

110. Dar por finalizado el contrato de arrendamiento que 
el Aymitamietito tenía con D. Francisco Marcheses de los pa­
bellones existentes en la calle de las Perinelas, 12, para dis­
tintos servicios de los automóviles del Laboratorio Municipal, 
en cumplimiento de lo estipulado en el apartado 3,“ de dicho 
documento, y toda vez que por la Jefatura de dicho Centro se 
iia comunicado haber sido totalmente desocupados los citados 
pabellones, y siendo innecesaria, por otra parte, su ocupación,

111. Determinar, en vista de ia propuesta que hace la 
casa Hijos de Mngnniza de anuarios para guardarropas del 
personal del Servicio de Limpiezas, que se estime en principio 
que procede la aprobación de la adquisición de que se trata, en 
atención a bis manifestaciones bêchas por la Dirección de Vías 
y Obras, pero con la salvedad de que para su adquisición se 
celebre el oportuno concurso por la Jefatura de los Talieres 
generales, Acopios y Aprovisionamientos,

! i2. Aprobar, en vista de lo interesado por el Director de 
los Cementerios municipales y de conformidad con los diversos 
informes de la Intervención, de Talleres generales, Acopios y 
Aprovisionamientos y de la Sección cuarta, que figuran en ei ex­
pediente, la adquisición de un châssis marca Ford, para tras­
lado de los cadáveres desde el depósito a la zona de enterra­
mientos, que será carrozado en dichos Talleres; siendo cargo 
su importe aproximado de 11,000 pesetas al capitulo IV, at- 
tíciilo I.” , concepto 134del presupuesto vigente, que está des­
tinado a las atenciones del servicio de Aprovisionamientos y 
Acopios.

113. Aprobar un dictamen de la Comisión, íedia 22 del 
corriente, con motivo del escrito de doña Evarisía Perales so­
licitando certificación de propiedad de la sepultura donde 
yacen los restos de su esposo, D. Felipe Ruimonte, y en cuyo 
dictamen, de conformidad con los informes de la Dirección de 
Cementerios, de los Letrados consistoriales y de la Sección, 
que figuran en el expediente, se propone la adopción de nciier- 
do sobre el particular eu el que se determíne el derecho fune­
rario sobre la sepultura de que se trata, ya que, según indica 
la mencionada Dirección, iiabíendo sido cedida gratuitamente 
la misma por orden verbal de la Alcaldia y no apareciendo en 
los libros "de Intervención de la dependencia indicación alguna 
que justifique la mencionada cesión, no hay posibilidad de ex­
pedir documento alguno que acredite el derecho pretendido,

114. Conceder licencia a D. Luis Aragón, de conformidad 
con lo informado por la Sección, para la construcción de un 
panteón en la Sacramental de San Isidro, sobre terrenos adqui­
ridos para dicho fin, teniendo en cuenta que no existe impedi­
mento legal para autorizar dicha construcción, tanto por lo que 
respecta ai Servicio Contencioso, pues no se opone a lo dis­
puesto en la ley de 20 de enero del año actual, cuanto por la 
Dirección de Arquitectura de Cementerios; debiendo enten­
derse que en dicho panteón sólo podrá ser enterrado el peti­
cionario, una vez que ha justificado su derecho para ello; que 
el máximo de cuerpos que se autoriza inhumar en dicha cons­
trucción es de seis, habiéndose de acreditar en cada inliuma- 
ción el derecho que asista al cuerpo para verificarse el ente­
rramiento sacramental; que los huecos que resultaren por tras­
lados de restos no podrán ser utilizados de nuevo por los pro-

1 tO
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pietarios del panteón, y que antes de concederse la licencia 
de construcción habrá de ser satisfecha la cantidad de 250 pe­
setas, a que ascienden los derechos correspondientes.

1)5, Adquirir, por estimar justas las razones expuestas 
por el señor Presidente de la Casa de Socorro de la Latina, 
un botiquín de urgencia necesario en dicho Centro por liaberse 
inutilizado el que existia, cuyo importe puede ser cargo al 
crédito consignado en el capítulo V ill, artículo I c o n c e p ­
to 16 del presupuesto vigente, siempre que no sobrepase la 
cifra de 500 pesetas, consignada como máximo en dicho con­
cepto; debiendo, al propio tiempo, indicarse por el Decanato 
de la Beneficencia si es necesario ¡a adquisición de estos 
botiquines de urgencia en las demás Casas de Socorro.

116. Adjudicar a la casa Anglo Spanisli Industrial Asocia­
ción, única que se presentó al concurso aiumciado para la ad­
quisición de tres regadoras barrederas para el Servicio de 
Limpiezas, y por encontrarse conforme la oferta presentada 
por la misma, el mencionado concurso, de la marca L'ster, por 
el precio total de 28.620 pesetas, cuya cantidad seta cargo al 
concepto 10, capítulo III, articulo 2.“ del presupuesto extra­
ordinario de 1931.

117. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se eleve 
al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación la instancia, 
cuya minuta, unida al expediente y aprobada en todas sus par­
tes por la Comisión didaminadora, ha sido redactada por el 
Cuerpo de Letrados consistoriales, interesando la fusión de las 
Instituciones Rivas y Qoyeneclie, con cuantas consecuencias 
legales sean pertinentes en orden a la refundición de los res­
pectivos capitales y rentas fundacionales.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen y que por la Secretarla se 
acompañen los datos esenciales de las escrituras relativas a 
estas ¡iisfitiiciones, con objeto de someter al Ministerio la in­
formación más precisa posible por parte del Ayuntamiento.

Junta niuiiicipa! de PeimeFa Enseftanza
118. Solicitar con urgencia de la Compañía 3'clefónica 

Nacional, por estimarlo de urgente necesidad, la instalación 
de un aparato telefónico en el edificio anexo a las Escuelas al 
aire libre instaladas en el primer Vivero de la Villa, para que 
en todo caso pueda establecer la Dirección y dependencia de 
las mismas rápida comunicación con puestos de socorro, Aynn- 
íamiento e industriales proveedores.

Patronato Municipal de Casas Baratas 
119. Aprobar un dictamen de diclio Patronato, fecha

17 del corriente, en el que propone, conforme a lo acordado ai 
coiistituirse e! mismo, que la Colonia de casas iiltrabaralas se 
denomine Colonia municipal Salud y Ahorro, teniendo en 
cuenta la conveniencia de designar a la misma con un nombre 
que sintetice deforma adecuada lo que representa la coiistriic- 
dón de tales viviendas.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 25 del corriente, en la que propone se dirija atenta comu­
nicación al Instituto de Ingenieros Civiles, Colegio Oficial de 
Arquitectos, Cámara de la Industria y Consorcio Bancario, 
para que dichas entidades, previos estudios particulares, pue­
dan, con sus elementos técnicos, hacer propuestas que sirvan 
a dicha Alcaidía y al Ayuntamiento para poder emprender la 
transformación radical de la capital, haciendo de ella un centro 
industrial y de fnrismo mundial, resolviendo al mismo tiempo 
la crisis de trabajo, que tiene como característica distinta de 
la del resto del mnndo la de que, en iiigar de ser originada 
por una superproducción en todas las ramas de la industria, es 
consecuencia de la paralización y de )a falta de explotación 
y de creación de esos elementos de vida para el obrero.

121, Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 del corriente, remitiendo los balances de 
comprobación y saldos de las operaciones efectuadas en d  
mes de julio último por cuenta del presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior para d  año 1931.

iff * +

122. Dada cuenta de la petición del Ayniilamieiito de' 
Mérida solicitando la concesión de la Banda Municipal para 
que celebre un concierto en diclia ciudad, se acordó acceder a 
dicha petición con las condiciones propuestas por la Comisión 
de Gobernación y aceptadas por aquella Corporación minii- 
cipal.

123. A propuesta del Sr, Saborit se acordó dirigirse al 
señor Minisíro de Instrncción Pública agradeciendo la presen­
tación a las Cortes de un proyecto de ley concediendo al 
Ayimtamieiilo de Madrid, para construcciones escolares, 
3.UÜU.0UÜ de pesetas sobre las consignaciones anteriormenle 
otorgadas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinte 
minutos de la tarde.

I N T E R I O R

E S U E S E 1̂  T 1 E M B ií [i

Disíribiición de fondos por cap Un ¡os y arlien los del presu­
puesto vigente para satisfneer kis obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentisino Ayuntamiento en cnmplinnenlo de 

lo prevenido en el ariicnlo 56S del Estatuto Mnnicipal

C APÍTU LO  I
Piesupaesti! oidinario

OBLIGACIONISS UENBKALBS HiSKTAS
A riicn lo  I.“ —Censos..................... »

— 2.“ —Pensiones................. 140.000
— 3,“— Operaciones de cré­

dito municipal.. . . 732.535
— 4,“ — C ré d ito s  recono­

cidos .................... 13.038,71
— 5.“— L itig io s ...................... n
— 6.*—Contingentes............ 198.395,64
— 7,"—C o n tr ib u c io n e s  e 

impuestos............ »
— 8.“ — A II in ic io s  y sus­

cripciones............ J»
— 9,"—Indeimiizaciones.. . .
— 10. — C 0 rn [) r ü !Ti i s o s 

va rio s ................... »
— 11. — Cargas p o r  servi­

cios del Estado... 30.496,79

C APITU LO  11
ttimiiESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo [."—Del Ayuntam iento .. »
— 2.” —Del A lca lde .............. 3.166,66
— 3,°—De los Tenientes de 

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju - 
I" ti d 0 s .................. 2..500

CAPÍTULO  III
VIOIl.ANaA V SmUHIDAD

Artículo K "—Gimrdíu M un ic ipa l.. 421.618,12
— 2." S o c o r ro  de incen- 

d losy salvamento. 120.466,66

C APÍTU LO  IV 
p o l ic ía  u r b a n a  V RURAL 

Articulo 1." A lu m b ra d o , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 1.219.843,12

— 2.“ Mercados y puestos 
públicos .............. 31.893,79

—  3.*—M ataderos................ 168.568,92
—  3."—Guardería n irtd ........ »
—  7."—Extinción de oninia- 

les dañinos.......... »
— 8.“—Gastos generales... - »

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1,*— Administración, ins­
pección, v ig ilan­
c ia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 182.481,08

Suma y  s ig u e ............ 182.481,08

PESETAS

I.ll2 .4b6,14

5.(i66,6t)

542.084,78

1.420.305,83

3.080.523,41

Ayuntamiento de Madrid J
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Pniopgiili irlinitig Toltili por [ipltoloi

f-RKSONAL
Artrciilo I.

PEfiKTAS

Sumas anteriores................ 182.481,08
1 2,* — R ec 11 u d a d o re  8  

y Agentes............ 1»

3.“ P re m io s  de recau­
dación ................................... J»

4.“ —Partícipes en exac­
c io n e s  in u n ic i -  

p u le s .................... 4.166,66

C APÍTU LO  VI
1. V MATERIAL DK OFICINAS
1 1.“ De o f ic in a s  c e n ­

t r a le s ................................ 565.089
2 .' De otras oficinas ,, 53.955,75

C APÍTULO V il 
.uantOA» E uioiENE 
1.®— Agua» potables y re- 

s id iia rias......... 59.108,50
2,“ Limpieza de la vía 

pública.................. 435.a54,29
3,*—Cementerios............ 12.853,75
4 . " — Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunos,.............. 64.832,19

5."—Desinfección............ 49,969,58
6.“—Epidem ias................
8.°—Inspección sanitaria 

de locales............ 916,66
9.°—Higiene pecuaria ... 250

. lA P ÍT U L O  V i l i
BENEFICENCIA

1 l . ‘—A u x i l io s  m é d ico - 
farmacéuticos. . . . 237.908.62

2."- H o s p it i i lc s  mimtci- 
p iiles..................... »

3,“ —Iiis litn d o iie s  bené­
ficas municipales. 145.360,20

4 . *  Socorro y coiidiic- 
cióii de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres. .. »

C A P ÍTU LO  IX
l UI ' HNCrA SOCI AL
. 1 /—'Juntas locales.......... 6,125
2."— F o m e n to  de cosas 

Im ra tns................. 291,66
3.“ —Seguros socia les... 42.916,66
4 . “ — Retiros obreros........ 25.833,.33
7.” Ateiidones diversas. »

C APÍTU LO  X
ITRUCCIÓN FÚUI.ICA
1 1,“ Preslacioitea al Es- 

lado de servicios 
de Instrucción pri- 
m a rin .................... 93.541,66

2." Escuelas municipa­
les (le liistrncdón 
prinu iria ................ 86 791,66

.3."—In s t i l i ic io n e s  es­
colares .................. 102.083,33

4." -  E iis e ila n  zas espe- 
da le s .................... 20.084,83

5," -  Escuelas y talleres 
profesiotmies . . . . 11,594,08

6.° — Iiistitiiciones culta- 
rales...................... 48.278

C AP ÍTU LO  XI
li R A S 1- Ú 11 L I C.A s 

1 1.“ —Edlfic iido iies........... 13,693,20
2.“ —Expropiadonea para 

apertura y ensan- 
ctie de v ina  pú­
blicas .................... »

3.“ —Vías públicas............ 264.013,33
6."—Parques y jardines. . 256.422,20

Sima y sigue.................................

•

PK8UTAS

3.080.523,41

186.647,74

619,044,75

623.074,97

383.268,91

75.166,65

362.373,56

534.128,73

PiiiOpuislD ordisirio ToU!» por tapitaloi

PESETAS

Santa anterior.......
C.APÍTULO XII

MONTES

Articulo 3,“—DesHtule y amojona­
miento .................

5,864.228,72

CAPITULO X lll
PUMENTO BE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3 ,“ — F e ria s , exposicio­
nes, co ncu rso s , 
f i in c io n e s y  fes­
tejos............. . . . ■

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtíc u lo  ü II i co. — Ma tic o ni u n i­
dades ...........................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. —E n tid a d e s  me­
nores ...........................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único, —Agrupación fo r­
zosa de Municipios....................

C A P ÍlU L O  XVII
JMPREVISTOS

Artículo unico. —Iiiiprevistos.......

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados ..............

18.000
18.000

T otal........................................................ 5.882.228,72

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
El e.’Eceleiitisimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el 18 de 

marzo próximo pasado, a propuesta de la Comisión de Goberna­
ción y para dar cumplimiento a lo determinado en la base 7,“ de 
las aprobadas para la reorganización del persona! subalterno, ha 
tenido o bien adoptar ios siguie ntes acuerdos para regularizar la 
concesión de las viviendas existentes en ios distintos servicios 
mutúcipales:

1. " En los edificios en que Imya ana sola vivienda la ocupará 
el Subalterno encargado de la guarda del edificio o el Jefe de la 
depen .iencia, a juicio de la Comisión de Gobernación,

2. “ En los edificios en que Imya varias viviendas se deberán 
ocupar por este orden:

a) El Subalterno encargado de la guarda del edificio. _
b) El Jefe de la dependencia atando, a juicio de la Comisión 

de Qnbeniución, deba Imbitar en el edificio.
c) El Subalterno de mayor categoría de la dependencia.
(/) Los demás Subalternos, si son de igual categoría, por 

orden de antigüedad, también de la misma dependencia,
e) Aquellas viviendas que, cntiipitendo los anteriores requisi­

tos, sobren, se concederán por concurso entre los fimcionariús 
subalternos, ateniéiidp.se en este caso a los más antiguos, y dentro 
de esta categoriu, los de menor snel lo,

3. " Que a los empleados o dependientes tnanicipalea a quie­
nes se facilite casa Imbitación jior el excelentísimo Ayuntamiento 
se les hará sascribir el oportuno contrato de inquilinato, cuya 
adquisición será por cuenta del fimcionario beneficiado; bien en­
tendido que esta concesión se limitará única y exclusivamente a la 
casa-tiab i fació II, y, por tanto, los g-istos de luz eléctrica, calefac­
ción y demás servicios correrán a cargo del beneficiado.

4 ° En aqtiellos edificios, sean o no propiedad municipal, en 
que existan dependencias del Ayuntamiento y tengan en el porta! 
habitación destinada a portería, como ocurre en las casas particu­
lares, dicho servicio se concederá a las viudas y huérfanos de

Ayuntamiento de Madrid
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empleados municipales gratuitamente, con la obligación de reali­
zar los servidos de limpieza dé! portal y escalera, y todas aquellas 
funciones de vigilancia y demás que en las viviendas particulares 
se encomiendan a esta ciase de personal.

PROPUESTAS DE LOS JEFES DE SERVICIOS PARA LA CONCESIÓN DE VF- 
VIENOAS, EN LOCALES DEL AYUNTAMIENTO, A FUNCIONARIOS MUNICIPA­

LES, EN ARMONIa c o n  l a s  PRECEDENTES BASES

Almacén da la Villa.—Cuatro üioiendas 
D. Rafael Maceres, Jefe.
» Ricardo Liqnete, Subalterno.
» José Gómez Fernández, Mozo. 
» Dionisio Gallego Puertas, ídem.

D

Primera Casa Consistorial.— Cinco olDiendas 
(Con arreglo a la categoría) 

Valeriano Cabranes, Conserje. (Apartado I.“) 
Julio Sagredo, Subalterno (Macero),
Diego Palmas, ídem (id.)
Francisco Granados, ídem (id.)
Mariano Pintado, ídem (id.)

(f'on arreglo al menor sueldo)
D, Valeriano Cabranes, Conserje. (Apartado 1.") 
» Mateo Alvaro, Subalterno (Portero).
» Emilio Canosa, ídem (id.)
» Ruperto Pajarón, ídem (id.)
» Rafael Muñoz, ídem (Id.)

Segunda Casa Consistorial.—Una oluienda 
D. Cesáreo Frutos, Subalterno,

Tercera Casa Consistorial .—Ocho muiendas 
(Con arreglo a la categoría)

D. Gregorio Ortiz, Subalterno. (Apartado 1.“) 
r Juan Bros Parra, ídem.
» Francisco Tobares, ídem.
» Constancio Ruiz, idem,
■j Emilio Parrondo, ídem,
 ̂ José Rodríguez, ídem,

Manuel Hernández, ídem.
Doña Pilar Quarte, viuda de Subalterno. (Apartado 4.°)

(Con arreglo al menor sueldo)
D. Gregorio Ortiz, Subalterno, (Apartado I .“)
» Julián Gamarra, ídem.

Francisco M. Cabranes, ídem.
Francisco Santin, Idem,
Agustín Muñoz Irralde, ídem.
Urbano Ariza, ídem,
Enrique Gallardo, ídem.

Doña Pilar Quarte, viuda de Subalterno, (Apartado 4,“)

Casa de Socorro del distrito del Centro.—Cuatro olvleudas
D. Enrique del Oso, Subalterno.
» Seciindiiio Mallo, ídem.
Doña Carmen Jerez, Encargada de cuidar niños perdidos, 
(Ocupada por los dormitorios de los señores Médicos de guar­

dia. Corresponde al Jefe administrativo.)

Casa de Socorro del distrito del Hospicio.—Cuatro oioiendas 
D, Rafael Herrero, Subalterno,
» Fernando Fernández Gil, Jefe administrativo.
» Felipe Pradas, Subalterno,
» Galo Blanco, Practicante.

Casa de Socorro del distrito de Chamberí (Central).—Una ei-
menda

D, León Gutiérrez Baón, Subalterno.

Cosa de Socorro dei distrito de Chamberí (Sucnrsai).—Una oi-
üienda

D. José Gómez Franco, Subalterno,

Casa de So. orro det distrito de Buenaoista.—Una oivienda 
D. Teófilo Andrés, Subalterno.

Casa de Socorro del distrito del Congreso (Central).—Una nh
oteada

D. Nicasio Guerrero, Subalterno.

Casa de Socorro det distrito del Congreso (Sucursal).—Una m'­
" otenda

D, Manuel Martínez, Subalienio.

CíJSf) de Socorro del distrito del Hospiíaf.—Una o>i'ii.ntla 
D. Pedro García Vacas, Subalterno,

Casa de Socorro del distrito de la Inclusa.—Dos oioiendas
D. Gregorio Araujo, Subalterno.
» Federico Planas, Jefe admiiiistrutivo.

Casa de Socorro del distrito ae la Latina (Central). Tres oÍ-
vlendas

D. Julián Sebastián.
» Vicente Pedrezuela 
» Agustín Rniz Arroyo, Subalterno.

Casa de Socorro del distrilo de la Latina (SucarsaO-—Una oí-
otenda .

D. Francisco Rniz Jerez, Subalterno.

Casa de Socorro del distrito de PaLicia (Central). Tres oi~
oicndas

D. Saturnino Bello, Subalterno.
» Feliciano Martin, ídem. 

(Corresponde al Jefe administrativo,)

Casa de Socorro del disttito de Palacio (Sncnrsat).— Dos oi­
oiendas

D. Enrique Mateos, Subalterno. 
» Rafael Roo, ídem,

Casa de Socorro del distrito de la Unioersldad. — Una oiolenda 
D. Pedro López Ballesteros, Siiballerno.

Cementerios mnnictpales —Veintidós oioiendas
(Edificio Norte: Entrada parte izqiiìerdn)

Piso priniero, deredui, D. Miguel Díaz B/irbu, Subalterno.
Idem id , izquierda, (Está destiniido a vivietidu del Director y 

actualmente se dedica a ardiívo por no estar litibitado,)
Idem segundo, deredin. (Debe ser ocupado por uu funcioiiurio 

técnico-administrativo y a propuesta de la Dirección.)
Idem Id,, izquierda. (Idem (d.)
Idem tercero, deredia. (Debe ser ocupado por mi Subulte no, 

a propuesta de la Dirección.)
Idem tercero, izquierda. (Idem id.)

(Edificio Sur; Entrada parle deredja)
Piso primero, deredia. (Debe ser ocultado por iiii Funcimioi lo 

técnico-administrativo designado por hi Dirección.)
Idem fd., izquierda, D. Ildefonso Delgado, Técnico-adminis­

trativo.
Idem segundo, derecha. D. Germán Castaños, SepuHurero 

mayor.
Idem fd,, izquierda. D. Eduardo Marrón, Técnico-administra­

tivo,
Idem tercero, dereclia. D. Juan Pérez Plaza, Guarda.
Idem id., izquierda. D, Antonio Carretero, Condiictur me­

cánico.
(Casa de bombas)

D. Isidoro Jiménez, Guarda mayor.
» José Urbina, Guarda.
í Juan Gómez Grano de Oro, Electricista.

(Casas del interior del Cemenlerío)
La de entrada, D. Mariano Ortega,
La dd osario, D. Alejandro Gómez.
La de la parte izquierda de la carretera, D Emilio Rodríguez. 

■ Casa de las aiit guas oficinas, D. Julián Gómez, Giiaidu.
Idem Id., D, Cesáreo Prieto, Guarda.
.Antiguas cocheras, D. Bartoloiné López.
Idem id,, D. Emiliano Laiidáziiri,
En el apartado «) de la base segunda no está comprendido 

ningún Subalterno por no haber aingtitio destinado exclusivamen­
te a la guarda de los edificios, por hacerse ésta por tiinios alter­
nos entre el personal de guardería y operarios de estos Cemen­
terios.

Apartado ó). El Director del servicio. En la actualidad su 
casa-habitacióp está destinada a archivo.

Apartado c). El Urdenanza D. Miguel Dinz Barba, el de la 
misma dase D, José Muñoz y una vacante que huy por traslado 
pendiente de provisión; el Subalterno, ai así puede denominarse 
D. Germán Castaño, Sepulturero mayor, asi como el (jiiardu

i
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mayor D. Isidoro Jim¿ne2, y t l  Capataz D. José llernández 
Arévalo,

Apartado d). FJ persímal (|ue itidica este apartado ae expre­
sa en el anterior por no existir categoría«.

Apartado e). Se vcrífiL-ará na concurso cuando la Superiori­
dad lo ordene entre todos los Guardas y operarios de Cemente­
rios, prefiriendo u los más antiguos, y dentro de esta categoría a 
los de menor sueldo, y siempre, naturalmenle, se considere subal­
terno u este personal.

Qi/c'f'io de In ¡ ‘tiloma (piInter departame/¡ro).~ Once uíviendas
L). lía fa tl tiscriliauo Gainza, Director.
» líítfael Nieto, Celador, 
í  Manuel Zarco, Idem,
» Mariano Ariiesto, Idem.
V Francisco Rubio, ídem.
» José López, Idem, 
j Vicente tMrtés, Idem.
» Ramón Bonul, Ideni,
» Valentín Garda y Garda, idem.
» Manuel 1̂ . Feilalver, ídem,
» Isidoro Lozano, ídem

Colephi de la ¡ ‘(doma iprímer departamento).—Once nioiendas
(Fropiiesln con arreglo a las verdaderas necesidades y conve­

niencias del establecimiento, aunque no sujeta a las normas es- 
tablecidus por el excelentísimo Ayimtamiento.)

U. Rafael Escribano Gainza, Director.
M Isidro Lozano, Celador mayor,
í> isniael Alonso de Velasco, Inspector Médico,
» .......................................... Director de la Banda (vacante).
' Rodolfo Tomás Samper, Director de estudios.
» Getiuán Maiirlti Fontal, Maestro Panadero.

Los cinco restantes locales, para otros tantos ( ’ eladotea, a 
propuesta de la Dirección, y cuyos servicios se estiuuiseu más 
liiiles y convetiieates paru el establecimiento.

CoU^do de i a Paloma (semmdo depat tomento, Alcalá de Mena- 
res).~-Unü üiclemlu.

D, A iilo iiio  Jiménez Font, Subdirector,

zl/c.'fi/« de Henareit)-Culetfio de la ¡ ‘aloma (tercer dcpartament¡¡
Una vivienda

D. Angel Heriitladez, Celudor mayor.

Colegio de San Ildefonso
(Sin especificar nombres, en la propuesta del Director Admi- 

tiislriidor se hace constar que lus cinco viviandus que existen en 
el C’ (degiü son ocnpadus por el Director Administrador, Interveii- 
lor y dos i ’ rofesores cotí el ('ítpellári líector. Los Snbnltemos ocu­
pan ilormilorlos eii los locales de los iiiflos.)

Segiiii los mitceedeutes otirantcs en las dependencias immici- 
pules, en la acliiulidad ocupan las viviendas los sciiores siguientes;

D. Mainiel Sáticiiez Pellos, Director Administrador,
■' D. Adolfo Ciarda Moreno, Inter ventor,
» Justo ]''eniáiidez, Rector (luiy excedente forzoso).
» Julián Escalada, Profesor de Primera enseñanza.
» Víctor Ciarda, Idem Id.

¡ ‘tirtpie A nil mi bica Mnnicipal. — Una vivienda 
D. Félix Garda üiitiérrez, Ciuardia municipal (Conserje).

Dispensarlo Anfitiiherciilaso.—Una vivienda 
D. Marcelino Lobulo, Subalterno.

Onardía Municipal. --Dos viviendas.
D. I'edro Díaz Pacliezo, Inspector de Policía Urbana.
» Rufino yáiidiez Tteimdo, Idem Id.

Hemeroteca Municipal.—Dos viviendas.
D, Anioiiiü Aseiijo Jefe,
Doña Elisa Mulineio, antigua portera del edificio.

Institución Municipal de ¡ ‘uericnituta (Centrai). — Tres viviendas.
D, .Alberto León Perni tu, .[efe administrativo.
» iMeiandro del Pozo, Subalterno.
V Alíonsü lAyalti, Idem.

(nstituciún Municipal de Puericultnru (Dispensario del Congre­
so). Una vivienda.

D. José .Antonio Alarcén, Subalterno.

¡nstituciún Municipal de Puericultura (Dispensario de la Unicer~ 
sidad).—Una vivienda.

D. Angel Arriola, Mozo de Mercados en funciones de Sub­
alterno.

Institnciün Municipal de Puericultura (Dispensario de Cham­
berí.—i ha vivienda.

D. Leonardo Garda, Subalterno.

¡nslitnto de Laringología y Soroterapta —Una vivienda.
D, Aurelio García Cuenca, Subalterno.

Laboratorio (Centro de vacunación). Cuatro viviendas 
D. Antunio Arellano, Subalterno.
(Lfis tres restantes vacantes por no existir en dicho Centro 

más que otro Siibaltei no, el cual remiiicia a su derecho de ocupar 
vivienda.)

Matadero y Mercado de Ganados.— \‘einíicinco viviendas
D. Benito .Alarcóii Mai íiiiez, Subaltenio. (Apartado «.)
» Cesáreo Sauz Egaña, Directo-. (Idem o.)
» Antonio Andrés Miñambres, Subalterno. (Idem c.)
» Juan de Mata Carranqne, Idem. (Id m d.) 
j  Antonio Arteaga, Celador (Idem d.\
» Melchor Abajo, ídem. (Idenn d.)
» Angel Fernández Serrano, Sereno-portero. (Idem d.)
» Eduardo Burgos Lorenzo, Jefe administrativo,
» Eduardo Pastor Díaz, Interventor.
» Gabriel Moya Piñero, Tenedor de Libros,
» Francisco M. Zaragoza, Profesor Veterinario.
» Anastasio Pera! Sánchez, Fiel pesador. 
i Pablo Lázaro Mateo, Encargado de Mercados.
» Francisco (¿ívico Girai tez, Liquidador.
» Miguel Oca ña Martínez, Matarife. .
» Fausto Rojo Garda. Mozo de naves.
» Manuel Delgado Fernández, Electricista.
» Ramón Barrio, Mecánico-chofer.
» Ensebio Delgado, Idem id.

Museo Municipal. — Una vivienda 
D. Enrique Guijo, Conservador de! Museo.

Parques y Jardines.— Veintiuna viviendas
D. Cecilio Rodríguez, Jardinero Mayor.
* José Cabrera Hernando, Oficial encargado de la custodia 

y despadio de la oficina.
D. Santos Camacho Rniz, Oficial encargado del Parque Zooló­

gico,
D. Ramón líoselló Gómez, Capataz encargado del Parque de 

Madrid.
D. Andrés Sampaiio Galíndez, Capataz encargado de la Rosa­

leda y estufa de .''alamanca.
D. Jesús Aniái! Artuñedo, Capataz encargado de las estufas 

generales del Parque de Madrid,
ü , Agustín Canales Martín, Capataz segundo encargado de 

las estufas generales del Parque de Madrid.
D. Alfonso L illo  Alegué, (Tapataz segundo encargado de las 

estafas generales en la cuarta zona del Parque de Madrid,
D, Isidoro Alonso Alonso, Operario segaudo encargado de 

la primera zona del Parque de Madrid.
D. Zoilo Alvarez Ynbero, Operario encargado de las llaves 

de distribución de aguas,
D. Antonio Montejaiio Luengo, Capataz segando encargado 

de! Parque del Oeste
D, Jacinto Sánchez Casarrnbio, Capataz segundo de la Dehe­

sa de la Villa.
D. Catalino Martínez Carrillo, Operario segando encargado 

del Pnonte de Toledo y Parque de la Arganzuela,
D. Martin 1 laniera Verde, Capataz segundo encargado de los 

V'iveros de la Villa,
D, Telesforo Traspa Pérez, Operario segando encargado- 

giiardalierruinientas en el primer Víveio.
D Ajeniara Hániera Verde, Idem id. en el segundo ídem, 
í' Eiitiqnio Conde Gallego, Idem id. en el tercer Idem.
» Petronilo i raspas Santiago, Idem id, en el tercer ídem.
» Eelipe Iíeb( lio Muroto, idem id. en el cuarto idem.
» Ensebio Plaza Bravo, ídem id,, eii el quiñi o idem,
» Antonio Castañedo Rodríguez, ídem id, en la casa de los 

señores Concejales,

Teatro Español — Dos viviendas
D. Inocencio Agustín Górticz, Subalterno.
» Ruperto Belinchóii Figueroa, ídem.

un amiento de MáütSd
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Tenencia de Alcaldía del distrila de Chambra
No se formiila propuesta por el Secretario de esta depencieu- 

cia, pues, hallándose en obras el edificio, hasta la terminación de 
las mismas no se pueden determinar las disponibilidades que en el 
nuevo edificio haya para vivienda, aunque, por referencia, se 
sabe que no se destinará más local para tal fin que el que haya de 
ser ocupado por el Subalterno encargado de la guarda del edificio.

Tenencia de Alcaldía del dislritu de Buenaoista.—Dos vioiendas
D. Manuel Mannaro, Secretario.
» Isidoro Marcos Lucas, Subalterno.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.— Una oicienda 
D, Fermín Fernández Gil, Secretario. '

Tenencia de Alcaidía del distrito del Hospital. — Tres mciendas
D. Emilio Fernández Cano, Secretario.
» Manuel Chaves Ossorio, Subalterno,

. » Donato Rodrigo Núilez, ídem.

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina. — Tres vwiendas
D. Julián Sebastián Martínez, Subalterno. .
» Vicente Pedraznela Notario, ídem.
» Agnstin Riiiz Arroyo, ídem.

Tenencia de Alcaldía del distríio de Palacio.—Una viüienda 
D. José García García, Subalterno.

, Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad.
Una oioienda

D. Nicolás Terán, Subalterno.

Grupo escolar Trasmiera.—Dos riuiendas
D. Arturo Arratia Mendo, Subalterno. '
a Gregorio Isidro, ídem.

Grupo escolar San Eugenio y San Isidro.-Dos owiendas
D. Tomás Medina de Miguel, Subalterno.
» Juan Berna! Cuesta.

Grupo escolar Magdalena Fuentes.—Una oioienda 
D. Salvador Bernal, Subalterno.

Grupo escolar Luis Vices.—Una oioienda 
D. Angel Cano, Subalterno.

Escuelas de Agnírre.—Dos oioiendas
D. Benito Fe-nández Marcea, Subalterno.
» Ricardo Palomera López, ídem.

Grupo escolar Pardo fìazàn 
No ha remitido propuesta.

Escuelas Bosque.—Una oioienda 
D. Vicente Gómez Cansado, Siibaltemo.

Grap o escolar Jaime Vera.—tua oioienda 
D, Nicolás Mediavilla Gómez, Subalterno.

Escuela Modelo
D. Ricardo Méndez Beltrán, Subalterno.

. Grupo escolar Eduardo Benot.—Una oioienda 
D. José O lii! Püuiié, Subalterno.

Grupo escolar Conde de Peñaloer.—Una oioienda 
D, César Pestaiia Raboso, Subalterno.

Grupo escolar Jacinto Benavente. - Una vivienda 
D. Facundo Roy Herrero, Subalterno.

Grupo escotar Andrés Manjún.—Una vivienda 
D. José Rúa Velasco, Subalterno,

Grupo escolar Rule Giménec.—Una vivienda 
D, Bernardino Sánchez, Subalterno.

Grupo escolar Ramón y Cajat.-Una oioienda 
D. Laureano Sánchez, Snbaltenio.

Grupo escolar Luis Bello.- Lina oto éu a 
D. José Vázquez Fernández, Subalteruo.

Grupo escolar Legado Crespo.-Una vivienda 
D. Doroteo Verdugo Lora, Siibalfertio.

Grupo escolar Carmen Rojo.—Una vivienda 
D. Pedro Pefliielas Viejo, Siihaltenio,

Grupo escolar del paseo de la ¡•'loridn.—Uua oioienda 
D. Manuel Cáceres Pérez, Subalterno,
Lo que en cmiipliiniento de lo ordenado por el excelentísimo 

señor Alcalde Presidente en su decreto de 23 de julio último, de 
coiiforitiidad con lo acordado por la Comisión de Gobernación 
én 14 del citado mes, se ainmcia en el Boi.ih In drl Avunta.mii;nto 
or. M adhio, a fin de que todos aquellos empleados ii obreros que 
lo estimen oportuno puedan formular las reclamacioiiea que con­
sideren pertiiieiifes en el término de nti mes, a partir de la fecha 
de esta publicación.

Madrid, 31 de agosto de 1032.—El Secretario, M. Biikohjo.

En cumplimiento de ¡o que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto a! piíbiico en la Sección de Enaanclie de esta Secreta­
ria, durante el plazo de quince días hábiles, conlados desde el 
siguiente a la publicación de este tinuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, el exeedienle en el que ha recaído un acuerdo de 
este excelentísimo Aymilamiento, fecha 2d del iictiml, u virtud del 
cual se suplementa en 7.CO0 000 de pesetas el concepto 2,“ del 
presupuesto extraordinario del F.nsanclie de 1931, relnlivo al 
quebranto de emisión, corretaje, prima de seguro, gastos de sus­
cripción y apertura de cuentas corrientes; obíeniendose la men­
cionada cantidad tiiedinnte transferencia de loa conceptos 4.“ , 12 
y 18-1 je l indicado presupuesto, que hacen referencia a los gastos 
de expropiaciones e indemnizaciones, reintegro al presi puesto 
del Interior del importe de las Obligaciones en plaza del presu­
puesto de 1926 y gastos de expropiaciones e indemnizaciones 
del plan de extensión, aplicando también a la saplementacióii 
expresada la cantidad que figura eu el artículo 8.“ , Imprevistos, 
del referido presupuesto extraordinario.

Madrid, 29 de agosto de 1932.—El Secretario, M. B i-.huiiip,

En cumplimiento a lo prec^tuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de nianifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, ditraiiíe el plazo de quince dias hábiles, conlados de.sde el 
siguiente a la publicación de este amiiicio en e) Boletín oficia! de 
!a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo miiiiicipol, fe­
cha 26 del adtial, por virtud del cual se siiplenieuta eii 6.0(K).000 
de pesetas el concepto 2.“ del presupuesto extraordinario del In­
terior de 1931, relativo al quebranto de emisión, corretaje, prima 
de seguro, gastos de suscripción y apertura de cuentas corrientes; 
obteniéndose la mencionada cantidad, mediante Iransferencia de 
los conceptos 5.", 6.“, 10 y 1) del mismo presupuesto, que hacen 
referencia a los gastos de instalación de alumbrado pdbllco, re­
organización del Parque Centra! de Automovilismo, gastos de re­
organización del Servicio de Limpiezas y creación de iin Dispen­
sario antituberculoso, respectivamente.

Lo que se amincia a) público para su conocimiento.
Madrid, 29 de agosto de 1032,— El Secretario. M. Brrdiíjo.

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, fecha 
19 de] actual, por virtud del cual se habilita, con cargo al rema­
nente acusado por la liquidación del presupuesto de 1931, la canti­
dad de 506 pesetas con destino a la compra de una caseta adosada 
a !a oficina subalterna denominada del Norte, propiedad de la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, destinada a guardar ¡as 
mercancías que vengan en malas condiciones.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1932.— El Secretario, M. B rhdkjo.

Ayuntamiento de Madrid
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Pora llar i fimpliniiento a lo preceptuado eii las disnosidoiieB 
vigentes, queda de iminifteslo en la Sección primera (Hacienda) 
de esta Secretaria, dur,inte el plar.o de quince días liábiies, con­
tados desde el siguiente a la pnblicadón de esle anuncio en el 
lióle! n oficial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo imiiiicipa!, fecha ‘Jd del actual, por viitnd del cual se sa- 
piein .mta en 1 de pesetas el concepto 12i del vigente pre-
Kii{iNesto, destinado a sufragar los gastos que origine el consumo 
de gas y electricidad del aliimdrado publico; obteniénJose la men- 
donmia cantidad inediaiile tninsFerencia del reinaneate acusado 
por la llqaidacii'ii del presupuesto de 10,11.

Lo (pie se amincia al ]ii'iblicü para s[i conocimiento.
Mudi id, .il de agosto de 1912.—El Secretario, M , Behdejo.

Hl excelentísimo Ayuntamiento tía acordado, en sesión de I I  de 
diciembre último, aprobíir los pliegos de condiciones del concurso 
que in lenta celebrar para contratar la lii-talación Frigorífica del 
iMcrcailo ile Vulleliermoso.

Los expresndos pliegos de cotidiciones se lialltirán de muni- 
fiesto i-it la Sectetarfti del cxceJeiitísíiiio Ayantamietilo (Negocia­
do (le .Subastas), ea las horas de diez, de la maílaaa a do.s de la 
tarde, dariinle los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el lioh'ti't oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presenlarse cnantiis reclainadones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la iiitLdígencía de que transcurridos 
los diez (lías antes luiuidoiiailos no liubrif ya lugar a reclaiiiacióu 
alguna, y se teiidrúa por desediadas cuautns en este caso se pre­
senten.

Lo i]iie se miiinda al público en ciitnplímiento de lo dispuesto 
en d  uriíciilo '¿tí del regliimento de 2 de julio dé 1921 pani la con­
tratación de obras y s<-i vicios miiniciptiles.

Madrid, ‘¿tí de agosto de 1912. El Secretario, M B chojuo.

I‘,l L'xcelcntisinio Ayaiitauiiciito lia acordado, en sesión de 31 de 
(ltdeinbre último, aprobar los pliegos de condiciaiies del conclu so 
que íntentn cdebriir para coniiatar la iiistalacií^ti frigorífica del 
Mei rado de Bardiúas.

Los expresados pliegos de condiciones se luill irán de iiiani- 
fiesto ea la S«' rularía del excelentísimo Ayiintainiento (Negocia­
do lio Sithnstas), ea las luirás de diez de la imiñaiia ii dos de la 
Inrde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca insedo en e\ lia!e!l/i oficiai déla provincia, dentro de 
cuyo plazo podrún presentarse riiaiitas redamaciones sean proce- 
ilüiiles eoiilra dicho concurso; en la iiitetigencia de que trunscii- 
rridos los diez, días antea menciorindos no liabrú ya lugar a recla- 
mnción algiiiui, y se teiidrúii por desechadas cmnitas en este caso 
se prusciiten.

Lo que se nmmcla al público en ciimpliiiiiento de lo dispuesto 
eti el nrticido 2(1 del reglnmeiitü de 2 de julio de 1924 para la con- 
li'idiu'ióii de olims y servicios tmmicipalea.

Madrid, 2(1 de agosto de 19.1L L1 Secretario, M, B ühdejo.

Deuda amoatizabíe pea exproplaeloues eii el Interior 
(emisión de 1009)

neliietido efei liiarse, de cimfovmidad con la base .1," de las 
aprobmlas para la emisión du lO.OllO.tXItl de pesetas en litnlos 
imioi tlzaliles deslinmlos al pago de las expropiaciuiies en e! Inte­
rior (emisión de 190!)), el 1)1 sorteo de amortización de las expre­
sadas lúmiiuis, el excelentísimo señor Alcalde Presidente se lia 
servido dispoiter:

t jiu ' ( I d'H 15 de septiembre pró.xiuio, a las diez, de la mañana, 
bajo la presidem i 1 de lo Cmuisión du Hacienda y con asistencia 
de uno de los señores Símlfcos, Secretario e Interventor del ex­
celentísimo Ayuntamiuiilo. se verifique públicamente en la pil- 
mcr a thisa t'oiisislorial el 93 sorteo para la amortización de 227 
nbligacioaes de la ncuda por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909).

A vale efecto se fonmirún 75S sedes de diez Obligaciones, 
Cütiipretidieudci cada mía los núiiteros de la decena que leruiina 
con el de la seiie, agregando iin cero; extrayéndose 23 bolas: las 
22 piimeras aiuortiz.mi 220 Obligaciones, a razón de diez Obliga­
ciones por bola, y las Kiele restantes. Ii.ista completar las 227, se 
amortizan de la siguiente iiianern: las ciuitro Obiigneíones núme­
ros 911,987 11 90, proocdeiiles de lii serie incompleta niiiaero 2.999, 
úllhmi billa extraída en el sorteo aiiteriur, más las tres primeras 
de la úíliiua bola que su extraiga en este sorteo; quedando, por 
tanto, un runmueiitu de siete Obligaciones para aplicarlas a sor­
teos sucesivos de este Empréstito.

El último capón ]iagmlero a las Obligaciones amortizadas 
sen! el que vence el 1 de octubre próximo.

Del resaltado del sorteo se levantará acta por daplicado, 
uniéndose an ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 7,58 series o bolas que entran en suerte se expondrán al 
público para mi examen antes de inirodactrlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después 
de verificado éste, aquellas a las que baya correspondido la amor­
tización, que se publicará un el Boletín del A yunta miento de 
Madhid.

Loque se anuncia al público para sa conocimiento.
Mndrid, .30 de agosto de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
De conformidad con la base 4,“ de las aprobadas para la emi­

sión de 26.O0O.OOO de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 19i4, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha dispuesto;

Que el día 15 de septiembre próximo, a lus diez y quince mi­
nutos de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Ha­
cienda y con la asistencia de uno de los señores Regidores Sín­
dicos, Secretario e Interventor de) excelentísimo Ayuntamiento, 
se verifique piiblicametite en la primera Casa Consistorial el 37 
sorteo para la amortización de 293 Obligaciones de dicho Em­
préstito.

A este efecto se formarán 4.51 i series de diez Obligaciones, 
compì elidiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la ser ie, agregando un cero; extrayéndose 30 bolas, de 
las que 29 anioríiziin 291) t bligacioaes, a razón de diez Obliga­
ciones por bola, y tas tres resi antes, hasta completar las 293 ob- 
¡eto de la umoítizacióii, se obtendrán de la siguiente manera: 
dos, los números 2.399 y 2.400, nrocedentes de la serie incomple­
ta 240, y la otra de la última bola que se extraiga; quedando, por 
tanto, an remanente de nueve Obligaciones para aplicarlo a sor­
teos sucesivos de este Empréstito.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence el 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por daplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención,

Las 4.511 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sii examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en ios sorteos celebrados, y después de ve rifi­
cado éste, aquellas a las que liaya correspondido la amortiza­
ción, que se publicará en el Boletín del .Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1832.—El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929
De conformidad coa la base 4." de las aprobadas para la emi­

sión de Obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, con arreglo al cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 3Ü.OOO.OOO de pesetas, a que ha 
quedado redíicida esta Deuda ni aprobar el nuevo presupuesto 
extraordinario de 1931, el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
se ha servido disponer:

Que el día 16 de septiembre próximo, a las diez de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayun­
tamiento, se verifique públicamente en la primera Casa Consisto­
rial el cuarto sorteo para la ainortizadón de 323 Obligaciones de 
elicilo Empréstito,

A este efecto se formarán 5,739 series de diez Obligaciones, 
coinprendiendo cada utui los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 32 bolas, que 
amortizan 320 Obligaciones, a razón de diez por bola, y las tres 
Obligaciones restantes, liasta completar las 323 a amorlizar, serán 
los números 55.74S, 55.749 y .55.750, procedentes de la serie in­
completa numero .5,575, extraída en anterior sorteo

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence el I de octubre próximo.

Del resaltado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
anlémlosp un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficians de latervencióii.

Las 5.7.39 bolas que ealraii ea suerte se expondrán al público 
para su examen antés de introducirl jS en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a las que baya correspondido la amortiza­
ción, que se publicará en el BoletIn del A yuntamiento de M adrid, 

Lo que se aimnciu al público para sii conocimiento,
Madrid, 30 de agosto de 1932.—El Secretario, .M Berdejo.
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S U BA S TA  S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expieslón 

de su cnantia y fecha de celebración

1 septbre.

17

2i

5 septbre.

SliB.\STAS ^

Obras de adaptación y reforma de los 
edificios de propiedad mmiicipai de­
nominados Lilis Beilo, caiie de Luis 
Cabrera, 3d, Carmen Rojo v calle de 
Avila, 30, de?tinados a enseñanza na­
cional —Importe to ta l..................

Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de la finca iiiimero 12 de la 
calle de Méndez Alvaro.-Precio tipo.

Arriendo del tirbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pií- 
bllcos y alquiler de los de propiedad 
de la Villa, durante diez años,—Pre­
cio tipo anual...............................

Eníijenadón del solar propiedad de la 
Villa sito en la alie de Bordadores, 
números 2 al 8.—Precio tipo. . . .

Consirucción de tm Gr upo escolar en 
el süiar propiedad de la Villa seña­
lado con los números 42 y 44 del pa­
seo del Prado,—Precio tipo.........

CONCUDSOS

Adqidsición de cinco camionetas con 
destino al Laboratorio Mmiicipai.— 
Piazo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el amin 
do en el Bol tín oficial de la provin 
da y terniinarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe total.

Adquisición de 49 camionetas automó­
viles destinadas al transporte de car 
lies. —Plazo de admisión de propo­
siciones: treinta dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el aiitinci.o en la G, ceta de Ma­
drid y tenninarán en la fedia que ai 
margen se expresa.—Importe total.

Arriendo y explotación de los campos 
de polo y dependencias anejas de la 
Casa de Campo.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi 
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que apBrezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.

Concurso de proyectos y construc­
ción de nn viaducto sobre la catlC: 
de Segovia.—Plazo de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se exprese.

Para reclamaciones por dieí tilas, gue em­
piezan a contarse desde el simitente al en 
gire aparezca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de /n prooincla y terminan en la fecha 

que ai margen se exprese:

Instalaciones frigoríficas en el Mer­
cado de Pardiñas.

Instalaciones frigoríficas en ei Mer­
cado de Valleliermoso,

80.000

7ó9.fi00

CONCURSOS
Celebrado y declarado derierto por falta de llcttadores el ante­

rior concurso anunciado para contratar el arriendo y explotación 
de los campos de juego de polo y dependencias anejas sitos en la

1.000.124,76

10.000

50.000

130.209,16

890.066,41

Casa de Campo, durante cinco años, el excelentísimo señor .\lcal- 
de, por su decreto de 18 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nuevo concurso, bajo las mismas condicioiies que figuran 
insertas en la Gaceta de Madrid y en el Bo/eíin oficial de la pro­
vincia del día 19 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien hasta el dei remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de agosto de 1932.—El Secretai io, M, Bmonijo,

El excelentísimo Ayuntaniieiito, en sesión pública del 26 del 
corriente mes, a propuesta do la Junta Municipal de Primera En­
señanza. ha acordado abrir concurso público para la adquisición 
de iin solar emplazado en los alrededores de la Cooperutiva de 
Carteros y calles de Martínez Izquierdo, y entre las comprendi­
das desde ei final de la de Alcalá y Cartagena hasta el líniíle del 
térniino municipal de Madrid.

Las proposiciones podrán presentarse en instancia dirigida 
a la Alcaldía Presidencia, acüinpufiando plano de los terrenos 
que se ofrezcan, durante el término de nti mes, a contar desde la 
publicación de este aiinndo, siendo de libre iniciativa de toa con­
cursantes la extensión de los solares, nsí como las condiciones 
y precios de los mismos, que habrán de expresar en ias proposi­
ciones respectivas,

Madrid, ,30 de agosto de I9.32,—El Secreturio, M. Bmtonjo,

El excelentisiiiio Ayinitaniiento, en sesión de 10 de junio último, 
acordó aminciar concurso público para la presenlacióti de proyec­
tos y construcción de iin viaducto sobre la calle de Begovia.

Él plazo del concurso es el de tres meses, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho pluzo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y cu las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Biienavista y Latina, cuyas prupo- 
sicioties deberán estar extendidas en papel de la clase 6,“ , en plie­
gos cerrados y lacrados, durante los expresados días que com­
prenden el pinzo del concurso, y en los sitios antes menctoimdos.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, dtirunle los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Aynntiimienlo,

Los licitadores deberán declarar en sus proposiciones las re­
muneraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que uli- 
licen por jornal legal de trabajo y horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al ciimplimieiito de 
la ley de Protección a la producción nacional de í4 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se proceden! al din signieiite, 
n las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales pa­
sarán, en unión del expediente, a estudio de ia Comisión que al 
efecto designe la Alcaidja Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 de! ¡íliego de las econórnico-adminislrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cninplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad del 10 por 100 del inqiorte de 
la obra, que le será devuelta a ia terminación del contrato, prL-vía 
la certificación correspondiente.

Lo que ae anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de agosto de 1932.—El Secretario, M, BeMoajo,

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or  l a  P ta e c u Ó M  d h  P u r a s  s a j ín  a r ía s

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la idem id,, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 43.
Construir alcantarillas particiUares, .4,
Total, 51.

C E M ^ T E K IO S

Aniorisaciones de enterramienin en ias cuatro Sacramenta es, 
desde ei 20 al 's6 de ayrosto de ¡932

San Justo................
San Lorenzo...........
Santa M aría ...........
San Is idro ................

T o ia l ,

6
2
»
2

10

Ayuntamiento de Madrid



704 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

T E R U E N  C l O N
Cotización en Bolsa úe los calores municipales durante los días que se expresan

P.iiipréfitlto de IHKK. - nNll^tid iineii de lUU pexetKB, til
3 por lOff................................................................................

ExpropiadotiBR en el Interior (de 1900),—Obligaciones (fe
500 peaetas, al 5 por 100.....................................................

Enipréatlto de ll(|uÍdtiddii de Oendufl,—Ublígaciunes de
50(1 peselii», al <1,50 por 1(X)................................................

Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetee, al
5 por KX)................................................................................

Ktiipréalllo de 1918, Ohligadíjnes de 500 peseta», al
5 por loo................................................................................

Empréstito lie 192,1. —Obllgacione» de 500 pesetas, al
_ íi„50 por 100...................... .....................................................

Enipréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100.........................................................................

F.iiipréslito de 1929.— Obllgadonea de 500 pesetas, a!
5 Dor 100...............................................................................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de ,500 pesetas, se­
rie A, al 5,.5ü por 100...........................................................

Einpréstito de 19.11,—Obligaciones de 2„5O0 pesetas, se­
rie B, al .5,50 por lüO.............................................................

F.inpréstito de 1931.—übligacjoiies de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5(0 pesetas, serle A, iil ,5,50 por 100...................................

Obligaciones del lírisfiiiche de 19.11. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

ObUgacnines del Easanclie de 1931. — Obligadones de 
ñ.t)00 pimelns, serie C, al .5,50 por 100............................. ,

E N S A N C H E

Anterior Día Día 23 Día at Día 25 Dia 2« Dia S7

90 o/i 96 96 96 » »

82,75 » » •h 9 9

95 » » t * 9

09 69 » 'h 9 » 9

08 » » » » » »

74,76 74 74,75 74,75 y> »

76 76 » » ' i 9 »

69 69 » » '■ í). '

92 » » J> » »

92 » c » » Vi » »

92 » » . 't i > »

92 » y> » »

92 » » »

92 » j> » » »

ingresos // pnfros ueriflcados por cuenta del presn/mesto de ¡S3Í

I N ( i H E S O S

( ’ A r  I t M 1. O  S

1 l í enl as................................................. ..................................................
2."- Aprovecliainieiito de bienes coinimiiles...........................
1." Siiliveiii'lones............  ............................................................
t.” ■ Evenliiiiles e Imprevisfós........................................................
5." Coiiliíbiicíones especiales................ ...................................
5.“ O lió las, recargos v partic ipaciones en tr ib iitn s  nacionales
7.“ - M ullas,......................................................................................
H . " -  l ÍP s i iM n s .........................................................................................................................

Ingresos por le lii le g ro  de cnntidades liiira d a s ................................
T o t m . ...............................................

( ’ A P‘ I I II I. O S

I l l b l i g n c i i n i e s  genera les.....................
2. “ —V ig iln iida  y seguridad.....................
3. ®—Policía urbana y ru ra l...................
4. " tiastos de recm idadén,........ ................................
5. ® -Fersonal y mnlerial de o lic im ia ....
8. “ —Salubridad e H ig ie n e ....................
7.“ — Asistencia socia l..................................
y."- Obras pablinis....................................
9. “ —Imprevistos......................................
10. — líe s n lta s .....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos, . . . ,
Torse.

Créditos

presupuestos

Peselux

INGRESOS FORMAUZADOS

Hasta el 20 
de agosto de 1932

Pesetas

i'el 31 al 37 
de agosto de 1932

Pesetas

Total hasta el 27 
de agosto de 1932

Pesetas

50 y> 50
y> 12.088,59 » 12 638,59
1.000 » »

300.000 181.875,67 i.8.38 183,713,67
»

IS.OtW.OOO 5.405.121,44 » 5.405.12 M 4
» » • » 7>
» i 3 . .m r i i , i 8 » )3.509.711,18

15.301.000 19.109.446,83 I.S38 19.111.284,88
9 19.980,66 » 19.980,66

15..301.000 19.129.427,54 1.838 19.131.265,54

P A U O S

(réditos

(iMtorizHÜOB

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 20 
de agosto de 1932

Del 21 al 27 
de agosto de 1932

Total basta el 27 
de agosto de 1932

Ptísetiin Pesetas Pesetas Peseífís

6,028.007,90 
_ 233.760,75 
1.647.431,96 

876.000 
1.322.812,28 
1.256,682 

lOO.ÜÜO 
3,510.935,25 

76.7.55 
»

3.203.537,45
129,196,58
536.510,94
455.399,06
709.471,.59
659.475,71

16.535,60
1.963.660,78

47.151
1.018.721,14

5.564,58
»

76.592,95
»

12.609,6^

62.955,44
3.568,50
»

3,209.102,03
129.196.58 
613.103,90 
455.399,06
709.471.59 
672.085,35

16.536,60 
2.026,616,22 

50.719,50 
1 018721,14

15.052.385,08
»

8,739.660,85
1.009,08

161.291,12
112

8.900.951,97 
1.121,08

15.652.385,03 8.740.669,93 161.403,12 8.902.073,05

Ayuntamiento de ' Madrid
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Ingresos formalizados................................
PESETAS PESETAS

19 J 11.284,88 
»

19,111.284,83

8.832,092,39
10.229.192,49

Idem devueltos......................................
Idem liqindos........................................

Pagos eiecntadoa...............................................................  . 8.902.073,05
19,980,66

£
Idem reintegrados.........................................
Idem liquidas...................................

Existencia en Depositaría............................
\  ■■ ----------------------------------- ----- — -------— ■ .

[ N T ^ I O R

Ingresos y otijjos reaííxados por cuenta de! presupupMo de W.Ì2

! N G IÌ E S O S

A P í T ü  L O S

Créditos 

prosupuestos

^ e tí f iía i

I l í e i i l ü K  ................................ ................ .....................................
2.“ -Aproveclmiiiietilos lita bienes coniniialeH...............................
A.”—Stihvenci.iiies . . .  ¡ ............. ..................................................\
4.“ Servicios nmuicipalízíuias......................................................
.“í.“  F.veiituHleé e iinprevistos.....................................................
f i . " -A rb itrios con fines no fiscnles....................... , . ,
7, " Coirtniiiicionea espeeínles.................. ...............
8. " Dereclicis y tnans........................................................

recargos y participaciones en tributos nacionales .
iO," -Imposición miinicipal................................................; ...........
i 1 -M u ltas .......................................... ..  ..1............................... ,
12. °—Man coin na ilia ti es.........................................................
13. °—Entiiiailes menores............. ................. ........................
14. ° —Agrupación forzosa del Municipio..........
15. ° - HeBiiitati.......- ........................... ..............................\ _

Resnlfaa incorporadas........................................................................
Sumas....................... ....................

ingresos por reintegros de cantidades lib radas...............  , .
____________  TO I AI. Ufi INOKfiSOS............ .............

381.857,fía
3,296.100

3.944.451,80 
60.000 

1.983,030 
23516.024,91 
23.206.515,61 
40.314.000 

551.000
t
n
Ì1
»

97.258.010
21.428.124,84

118,686.1,34,84
»

118.686.134,84

1NUHKSUS nuiíMAU/oDos

ÜHStH el 21 
de agosto lie 1912

l'esetua

211.896,42
19.804,17

»

762.807,90
2.920

- 43.390,98 
12.040.977,76 
11.474.706,24 
21.240.819,04 

229.106,68 
»
:í
»
»

46.026.429,19
20.805,662,16

He1 22 al 2S 
de agosto de 1932

t ‘a sem a

2.285,16
146,50

»
»
5.015.68

45
Ï

205.330,09
2.412

569.844,75
6.753
»
»
»
p

791,832,18 
543,y.i

66.832,091,.35 
117.4,59.71

66.949 551,06

792.376.13
1.319,15

793,725,28

T.ittil liaste el 29 
de agosto de 11132

Pttatítup

■214.18!,58 
19.950,67 

»
»

767.823,,58 
2,965 

4.3.390,98 
19,246.307,85 
11.477 118,24 
21.810.663,79 

235.859,68 
»
»
p
»

46.818.261,.37 
20.806.206,11
(i7.624'467,48

n  8.808,86 
67 .743.276,34

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos

autorizados

Peaeiaa

1. °  (..líllgariiniea gen era les. ..........
2. ° lÍeprp.sentHcióii m un ic ipa l...  . ,
3. ° Vigilancia y seguridad.... .............
4. “ Policía nriifHia y ru ra l...... ... ,
5. “ —Recaudación...............
6. “ -Personal y itialerini de uficinna...............
7. ° -Snliibridnd e Higintie... .............
8. ° - Beneficencia.................................
9. ° —Aaislencía social.................. .

10:“ -  Inatnicción ptílilica.................. : .
11,° Obras pntilicas.....................
12 ° Mnniea................................................. .., ..
13. “ - Fomento de los iniei eses coninnuies.. . .
14. °—Mancomunidades........................... .
!5,°—Entidades menore.s, : ..................................
16. ° -Agrupación forzosa del Municipio............
17. ° - linp iev is tus ......................................  . . , . .
18. “ —Reanitaa.......................................... . . . .

Resultas incorporadas..........................................
Samas. . ; ..........

Pagos por devoluciones de ingresos......... ..
To t a l  u e  p a o o s

26.102 
( * )  2 ü 0

6.47 
16,345 
2,836 
9,008 

10.956 
5.312 

(*) 2 765 
6.849. 

11.095 
I

(*) 130

.643,74

.150

.169

.433

.773

.227,50
787
426,41
.878,25
080,40
774,96
500
two

1.252,85

P A u  1 h  I l i i ;  I I  I A IM )  A

IlaslH el 21 
de agosto de 1932

14.143 
148 

3.755 
7.556. 
1.690. 
5.332. 
6. ,336, 
3.116, 
2.703 
3.965 
4,418

.028,54

.229,12

.221,55
405,40
5.18,35
166,92
146,01
784,06
.607,89
174,86
665,28
500
000

Oe1 22 al 28 
de agosto de )9,32

í 'a a e iiia

361.921,04
187,50

6.338.25
564.037,42

1.605,34
21,314,51

193.413.55
65.135,62
15.'271,9U
97.137,41

177,358,97
»

1.000 '

»

¡7.644,70
»

T eal liHsta el 28 
de agosto de 11)32

Ptip iitna

98.718.096,11
7,087.998,78

53.886.239,95 
4.094. ■164,22

105.806.094,89 57.930.704,17
'294.742,24

1.5'22.366,24
429,87

‘ 1.522.796,11
7,603,15

105-806.094,89

14.509.940,58 
148 416,62 

3.761,559.80 
8.120.442,82 
1.692.143,69 
5.353 481,43 
6,529.559,56 
3.181.919,68 
2,718879,79 
4.l}e2,3l2,.3Ü 
4.596.021,'¿5 

500
ne.fxx)

»
»
»

617.416, 7

.5.5.408 60 vTo 
_ 4.091.894,19
59.503100728

302.345,44
.58.275.446^ 1.530.399,26 59.805,845,72

(*) Modificados en virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de 1S31.
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í  í

ItifírtiBos form«) izad t)8.......
Ideili devuelto«,. . .  ........
PagOH realizados.................
Idem reiiilegradoa .........

FESKTAS PESETAS

67,624,467,48
.302.345,44 67..322.122,04

59.503.500,28
118.803,86 59.384.691,42

7.937.430,62

Miidríd, 2fi de ofíosto de 1932,—Por el Interventor muiiicipal, /.ms M. Créspo.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DLL INTERIOR

fíé/íj(.'/iPi dé hts abras t'/éciiladas // eii cursa de ejecución dtirimie 
los (lias lie/ 20 a! 26 de aposto de 1932 

A c u n a s  ,

Paseo de la CuBtellana, [i Iuzhb de Sun Martín y de Sonto Do- 
milico, TraveNÍíi de TrujilloH, Almacén general de la Villa, Sando­
val, llortateza, Parí|iie de Madrid, Cementerio, Níceto Alcalá 
Zainorri, Pílenle de la Elipa, Cuesta de los Ciegos, Baltasar 
Biidiero, Pérez Eacrich, Parque de Aiitoinovilisino, San ÍTanets- 
ro, rampa de la Virgen del Puerto, Cea Benmidez, Orense. Bar- 
q irllo. Almirante, Bonetillo, Espíritu Santo, Zurita, Vicente Ba 
rrio, plaza del Carmen, Conde Ouqne, San Bernardo, Pilar de 
Zarngo/n, San Cristóbal y Quitloiiea.

EMi’KimAim.'s

Plaza de San Martín, Pilar de Zaragoza, Goyn, José Picón, pla­
za de lu Sniml, Sánchez Paclieco, Concepción Arenal, Bordado­
res, I lortaleza, Ceiiietiterio, Orense, glorieta del Catorce de Abril, 
cninltm del vertedero del Este, Méndez Alvaro (Parque Central), 
Niceto Alcalá Zamora, Los Meseio, Alarcóti, Marqués de Cabas, 
Luis Mitjáns, Cuhh de Campo, Mallorca, Cnnniio del Vado, Zu­
rita, Priimivera, jesáa y María, Puente de la Casa de Campo, 
San Luis, Cabeza, lie i nilnio Puertas, Sun Francisco, plaza de 
San .Andrés, Aventdn de Sun Isidro, Cuesta de los Ciegos, V ir­
gen del Puerto, Sonto Domingo, truvesla de Trujillos, paseo de 
111 Ca Ble Na na, Colmiiela, Eraso, Baltasar Bachero, Parque de 
Aulomovilisiao, A iitilló ii, Segovia, Travesía de las Vistillas, Veit- 
tnrrilto, Pechuáii, Parque de Aprovisioanaiieiito, rampa de la V ir­
gen del Puerto, Doctor Fonrquet, Guadnrraina, Qiiiflones, F-spl- 
rilu Santo, Dnlcitiea y Olivar.

A m iím ado s

Plaza do !a Salud, Casa de Campo, Avila, Almacén general de 
la Villa, Tomás CiteBjn, San Francisco, rampa de la Virgen del 
Puerto, l ’ uente de la Cusa de Campo, Parque de .Aprovisioiia- 
luleiitos y Cuesta de los Ciegos.

Madiid. 2ti de agosto de 1U32, -  K1 lagetiiero Jefe, /. Aide- 
rete.

VIAS rUBi.ICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecnUidus i/ en curso de ejecución duianle los días 
del ÍS al 24 de aposto de Í932

A ciciía^

Obra nueva: Bastamaiite.
Coaservtidón; Blasco de Gara;^, Isaac Peral, Francisco lítcc', 

I ’onzmio, Gaztamhide, Santa Feliciana, Vinato, Narváez, Giir- 
tubay y Segovia.

Caías: H erniosi lia. Avenida de Menémiez Pel ayo, Náilez de 
Balboa, Don Ramón de 1a Cruz y Labrador,

Emi'iain ADOS -
Obra nueva; Empecinado,
t'onservacióa; Mandes, Andrés Mellado, Ponzano, Giizináa el 

Bueno y Fernán González (de Ibíza a Menorca).
Calas: Joaquín Maria López, Donoso Cortés, Gazmán el Bue­

no, Cea Benmidez, Vicente Blasco Ibáilez, Lista, General Porlier, 
Docior Esqaerdo y Náilez de Balboa.

A f ir m a  DOS

Calas: Donoso Cortés,

E x f l a n a c ió n

Francisco Ricci, Menorca (de Fernán González a Narváez) y 
Alonso Martes.
P u r a s  i’ou coirrnATA

Empedrado: Mandes, Santísima Trinidad, Esproticeda, Garci- 
laso y Qiiesada.

Asfalto comprimido: Virtudes y Morejón,
M bis, Claudio Coello, General Oráa, plaza de Manuel Bece­

rra, Goya (de Alcalá a Lambía), Valdivia, Pinar, General Porlier, 
Narciso Serra, plaza de Legazpi, paseo de Ronda, Tomás Bretón, 
Juan de Vera, Méndez Alvaro y paseo de la Chopera.

Madrid, ‘24 de agosto de 1932.—Por el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Francisco Sarasola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas // en curso de ejecución durante los dias 
del 13 al 22 de agosto de 1932

P o n  A D M l.V IS T líA C IÓ N

Cniurias. —Reparaciones; En las calles del Ferrocarril, Léri­
da, Campo del Moro, Antonio López, Grupo escolar Concepción 
Arenal, Matías Gómez Latorre, Vicente Piicliol, Francos Rodrí­
guez, paseos del Marqués de Monistrol y de las Delicias, plaza 
de la Moncloa, Cuesta de la Vega, Zurbano, Viriato, Orense, 
Zurita y Escuadra.

/Oíco/es.—Keparacioties: En las calles de Vinaroz, Villaami!, 
Carreras de San Isidro y de San Francisco, paseo de la Chopera, 
Ribera de Curtidores, Qaztambide, tan  Gabriel, camino alto de 
San Isidro, plaza de Miguel Rubiales, San Valeriano, Sebastián 
Herrera, Pacífico, Espoz y Mina, plaza de las Peflnelas, Francis­
co Abril y Hernaai.

6^//«íirfos.—líeparadones: En los de las calles de Tiziano y 
Sánchez Barcáiztegtii y paseo de Ronda.

S e r v ic io s  f r u s c a d o s  po r  h i .
F E R S O N A l. DF. A i -C A W I'A R U .I.A S

Calles vigiladas, 1.936; ídem limpins, 3S6; reconocimientos de 
atarjeas, 83, y objetos extraídos, 7.

Servicios prestados cor ec
FERSOiVAI. HE P o z o s  KF.GROS

Po'zos negros solicitados, 11; ídem id. extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 32; importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 20 pesetas.

Asílalos iramUados duranle los días del 17al 23 de agosío de 1932, 
ambos inclusive

Cormmicaciones de entrada, 7; expedientes de ídem, 101, e 
instancias de Idem, 69.—Tota!, 177.

Comunicaciones de salida, 63; expedientes de ídem, 125, e 
instancias de ídem, 71.—Tota), 264,

Total genero!, 441.
Madrid, 23 de agosto de 1932,—El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

Ayuntamiento de. Madrid
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
dei 17 al S3 de agosto de 1933

Efí l-OS BAKKIOS KXTRHMOS DE LA CAPITAL
Construcción del alcantarillado.— Zom Norte: Calles de¡ 

Aviador Lindbergh, Francisco Campos, Romero, Felipe Campos, 
Travesía de Tretnps y colector del arroyo del Tío Mancha.

Zona Este: Calles de Jenaro Marcos, Tomás Cuesta, San José 
y camino ŷ  arroyo de la Elipa.

Zona Sur: Calles de Agustín Rodríguez, Zarco Hermanos, 
Jacinto Camarero, Arroyo Seco, Huerta de Castañeda, Vicente 
Camarón, paseo de los Olivos, Irlanda, Inglaterra, Comanilante 
Fontanes, Antonio Vico. Isaac Albéniz, José Luis, María Magda­
lena, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Gerardo Osorio, Daniel 
Osorio y Eugenio Cases.

Consínicció'i de absorbederos.—Zom  Este: Calle del Mar­
qués de Zafra.

Madrid, 23 de agosto de 1932,—El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

P OL I O  I A U R B A Ñ A
GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los días 
del 17 al S3 de agosto de 1932

D e m u k c ia s

Distritos. —Centro, 34; Hospicio, B3; Cliainberi, 112; Bueña- 
vista, 64; Congreso, 89; Hospital, 8; Incluso. 39; Latina, 106' 
Palacio, 29, y Universidad, 69,

Compañía de Circulación, 339,
Total, 952.

Servicios

Z?/,sír/fos.—Centro, I I ;  Hospicio, 1; Chamberí, 13; Bnenavis- 
ta, lO; Congreso, 4; Inclusa, 6; La lina, 29; Palacio, 4, y Universi­
dad, 5.

Compañía de Circulación, 20,
Total, 103. ,,

m

TENENCIAS DE AL CAL DÍ A

fútelos. Disi tas y comisos aerificados durante la semana anterior

D E N U N C IA S

Por infracción de las Ordenanzas municipales.......
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presídeti'

cia sobre elaboración y venta de pan....................
Por (dem id, de la ley de Descanso dominical...........

Total.
J U I C I O S

Multados....................
Apercibidos...............
Sobreseídos...............
A l Juzgado municipal.
Al apremio.................
Pendientes..................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas................. 1.009

D S T R 1 T O s H0
nA XO Otr u¡e no Xo a* r » Ca

H
>

•a H n ■S c CDo oa o* atfi E m PO o' £.
(A

1 p.
p-

67 82 » 3 » * 238 62 fi 82 531
l » » » » 10 1 fi » 12Tí <> » » » fi fi fi fi fi

68 82 » » X> » 248 63 fi 82 543

55 55 » » » > 237 22 fi 82 451
3 14 » » 6 fi fi fi 231 11 » » » » 2 24 f. fi 38fi » » » * fi fi fi fi fi

» x> » » * fi fi fi fi fi
9 2 » » 3 17 fi fi 31

68 82 x> 3 » 3 248 63 fi 82 543

1.009 343 » y> » 3.447 665 » l .495 6.959

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital y Palacio.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serricios pipsuidos por el Cuerno de Hombenrs en ¡os dios 
de! IS al 24 de agosto de 1932

Dia 18, Avenida de Pablo Iglesias (vía pública); se recibió el 
aviso a las 10 b, 42' y se terminó a las 11 h. 8'; motivó ei servicio 
el incendio de una caseta de madera.

Dia 18, Viriato, 41; se recibió el aviso a las 16 h, y se terminó 
a las 16 h. S'; motivó el servido el incendio de gasolina.

Día 18, Colonia de la Prosperidad; se recibió el aviso a las 
19 h. 47' y se terminó a las 20 h. 50'; motivó el servicio el incendio 
de un cobertizo.

Día 18, Eduardo Dato, 8; se recibió el aviso a las 23 h, 16' y 
se terminó a las 23h.30'; motivó el servicio el incendio de un toldo.

Día 19, Raimundo Fernández Villaverde; se recibió el aviso a 
los 21 b. I5 ' y se terminó a las 22 h. 15',

Día 20, Colonia de la Prosperidad; se recibió el aviso a la 
1 h, 30' y se terminó a las 2 b. 10'; motivó el servicio el incendio 
de unas virutas.

Día 20, Portillo de Embajadores (vía pública); se recibió el avi­
so a las 3 li, 20' y se terminó a las 3 h. 33'; motivó el servicio el 
incendio de un coebe.

Dia 20, Barrio de los Dos Amigos; se recibió el aviso a las 9 b. 
y se terminó a las 9 h, 25'; motivó el servicio el incendio de un 
cobertizo.

lOía 20, Quiñones, 2; se recibió el aviso a las 18 li. 45' y se 
terminó a jas 19 h. 20'; motivó e) servicio el incendio de unos tra­
pos y paja.

Día 20, Pacífico, 21 ; se recibió el aviso a ¡as 20 h, 42' y se ter­
minó a las 2t h, 15'; motivó el servicio ei incendio de bollin de 
chimenea.

Dia 20, Mira el Río, 22; se recibió el aviso a las 23 ¡i. 4' y se 
terminó a las 23 b. 25'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 21. Fernando el Santo, 15; se recibió el aviso a la I h. 
y se terminó a la 1 li. 18'; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 21, Antonio López, 18; se recibió el aviso a ¡as 3 b. 50' y 
se terminó a las 4 b. 5'; motivó el servicio la roturo de una ca­
ñería,

Dia 2 !, Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las 13 h. 35' y 
se terminó a las 14 h, 10'; motivó e! servido el incendio de tina 
rastrojera.

Día 21, Velâzquez, 54; se recibió el aviso a fas 14 li. 10' y se 
terminó alas 14 b. 30'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 21, Corredera Baja de San Pablo, 9; se recibió el aviso a 
las 17 h. 55' y se terminó a tas 18 h. 23'; motivó el servido el in­
cendio de una medianería.

Dia 2 !, Pirineos (Debesa de la Villa); se recibió el aviso a las 
20 h 30' y se terminó a las 21 h. 10'; motivó el servicio el incen­
dio de una rastrojera.

■ f '
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Dia 22, Goya (vía pública); se recibió el aviso a las 0 h. 35' y 
se termim'j a loa 55'; motivó el servicio la rotura de una caDerfa.

Uífl 22, Motiniievo, 17 {Puente de Vallecas); se recibió el avi­
so a las i i ii. uy y se terminó a las II It. 50"; motivó el servicio 
el incendio de carbón.

nía 22, Tutor, fi4; se recibió el aviso a las II li, 4T y se ter­
minó a las 12 li. 5'; motivó el servicio el incendio de hollín de
chimenea.

Día Olivar, 23; se recibió el aviso a los 11 h. 50' y se ter­
minó a las i2 ti. 30'; motivó el servicio el extraer agua de una
cueva.

Din '22, Fiiencarral, 6Í); se recibió el aviso a las 23 li. 32' y se 
terminó a las 23 li. 45'; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 23, Fuente el Saz; se recibió el aviso a la 1 ii. 35' y se te r­
minó a las 4 li. 5'; motivó el servicio el incendio de la armadura 
de un pajar.

Dia 24, Serrano, 26; se recibió el aviso a las 0 h, 2Ü' y se ter­
minó a las 0 h. 47'; motivó el servicio el incendio de unos trapos, 

Dia 24, Barquillo, 21; se recibió el aviso a las 13 h, 5' y se ter­
minó a las 13 h. 30'; motivó el servido el incendio de hollín de 
cliimenea.

Dia 24, Mesón de Paredes, 11; se recibió el aviso a las 22 h. 
18' y se terminó a las 23 h,; motivó el servicio el incendio de la 
armadura de la casa.

S kJÍ VICIOS HXTKAÜlímN ARIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; Idem id. por 
el Idem segundo Jefe, 13, e ídem Id, por los jefes de zona, 35. 
Total, 59.

Madrid, 25 de agosto de IH.32.-Ei Arunitecto Director, /. Ló­
pez Coca.

SANIDAD

I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

Labor sanitaria rmllzada por los inspectores Veterinarios durante el mes de abril de ¡933

HULACIÚN DE LOS SERVICIOS

Inspección de abastos..........................
liecaiidadón de arbitrios.....................
Matadero..............................................
Mercado de ganados...........................
Idem de pescados.................................
Idem de aves, liucvos y caza................
Idem de jamones.................... ..............
Idmii de frutas y vei daras....................
Allióiidigas..............................................
Estaciones..............................................
Despachos de leclie...............................
Idem de cante.........................................
Idem de pescado.....................................
¡dem de aves, liuevos y caza...............
Idem de fi ntas y verduras .....................
Tiendas de comestibles.........................
Éi'ibrii US o casas qae comercian o ela- 

boma productos de origen animal.. . 
Fondas, cafóa, bodegones, casas de co­

midas, ele............................................
F.stabloa, ciiailrns, etc...........................
Lnbonilorio Mmiiclpul...........................
Servicio iiiitirrdbico...............................
Parque Zoológico...................................
Esciaidrón imiiiicipa!..............................
Parques de Umpiezas...........................

T otalus. .

Ni'iiiiero
d «

in tp rven "
cioneB

Ntimerc)

de

denuntíEia
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Madrid, .30 de nitrii de 1932. El Jefe del Cuerpo de Sanidad Veterinaria, Germán Tejero.

CEMENTERIDS
¡nimmactwies eentieudas desde el 20 ai 36 de agosto de ¡933 y en igual periodo del quinyuenio anterior

C E M E N T E l i  1 O S

Municipales.......................
San Justo..........................
Sun l.orenzo.....................
SmUii M a fia .....................
San isidro....... ..................
Cripta de la Concepción ..

Fetos Itilmmiulos en los mnnídpales..

I N H U M A C I O N E S

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento. . de Madrid

I S3S 193 1 1930 1329 1928 1927

251 233 213 211 220 208
6 1 3 2
2 2 5 10 5 8

» 1 4 3 7 2
2 4 2 2 2 4

» » » »

261 241 224 229 234 224

29 27 29 42 37 16



Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid“ , núm. 1061

A Y U N T A M I E N T O  DE  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
31 de agosto de 1932

En tomo a la Reforma agraria

Necesidad, oportunidad y justicidad 
de la misma

(continuación)

Y esto, por exip^eticia ineludible, por ley de vidn, por la 
conservíicióii, buen régimen y equilibrio interno de esa socie- 
dfid. Y es precisamente por no liaberse operado esta transfor- 
madóii y por las resistencias que encuentra para ser llevada a 
Cabo por lo que el mundo y cada sociedad nacional atraviesan 
este momento dramático y absurdo, este caos de dolor del que 
todo espíritu debe apetecer salir,

A nuevas relaciones de producción, esto es, a nueva vida, 
rmiey;iís formas sociales, nuevas jerarquías, nueva estimativa 
,de valores, nuevo derecho, y no un derecho, mía valoración y 
unas fortuas sociales cualesquiera, ensoñaciones de filósofos 
idealistas o de revolucionarios impacientes, sino los que sea 
vida y las circimsíandas históricas de la sociedad qne florece 
en este lugar y en este tiempo, postulan y exigen para su plena 

: humaiiixación.
Cierto qne hay gentes —siempre las hubo— que cegadas 

por su egoísmo, o aferradas a ideologías en otro tiempo vitales 
y eficientes, pero hoy exhaustas de contenido humano, parecen 
discurrir a la inversa; que la nueva vida se comprima o ampute 
con tal de salvar y mantener las viejas formas, jerarquías y 
ordenamientos: sálvense los principios y húndase el ninn- 
•do, rezaba ya la vieja consigna conservadora, qne ahora pare­
cen resucitar un poco desteñida algunos de nuestros compa­
triotas (1).

Para terminar con este extremo de la necesidad, decimos: 
si el origen y  esencia de ¡a crisis se encuentra en que, habiendo

(1) Uno de los fenómenos más llenos de melancolía que nos 
ofrece !a confusa hora presente es el de la dase inedia histórica 
o tradicioiial—pequeflos propietarios, comerciantes, industriales, 
etcétera—, que el ver lo problemática que se va haciendo su exis­
tencia y lo poco que pesa su actuación en las esferas directivas, 
añora y clama por la vuelta a las más serenas formas de produc- 
dój! y de vida de ¡os tiempos del capitalismo comercíai y aun del 
industrial. Esta clase media histórica, que ya no tiene contenido 
humano que afirmar, se da cuenta de que el capitalismo financiero 
acabará por devorarla económicamente, y quiere detener, ¡empe­
ño ¡lusoriol, el proceso que precisamente ella provocó. Otro fenó­
meno, también muy curioso y significativo, ese) de advertir cómo 
al lado de esta histórica clase media en derrota brota y adquiere 
influjo una nueva dase media, y si esto no se quiere, una nueva 
capa de esa dase, integrada por técnicos, intelectuales, aristo­
cracia obrera, etc., que ahora y mientras sirva a los fines del 
capitalismo financiero será mimada por éste, pero qne a medida 
que le vaya siendo innecesaria, se irá de sen tendiendo de ella.

cambiado las relaciones eiitre sociedad y naturaleza (relaciones 
de producción), permanecen en esencia las mi.snins reiadoties 
interiores de aquélla (relaciones de distribución y de derecho 
entre sus miembros), la solución estará eti adaptar estas rela­
ciones a aquel cambio.

La nueva vida exige una nueva jerarquía y seriación de los 
valoies. Hasta ahora, la sociedad venía organizada en función 
de los valores supremos y absolutos, correspondientes a la in­
dividualidad, y  no de los primarios y vitales, es decir, de las 
necesidades más urgentes y elementales pettenecieiites a la 
sociedad. Apoyada la organización en los valores superiores, 
se convierte iiiinedfatameute eii una Inclín cruenta entre sus 
componentes y la vida social; no debe ser lucha entre los hom­
bres por la existencia, sino cooperación de los hombres en la 
lucha con la naturaleza, que es de la que eii último término 
depende su existencia.

La organización social de nuestro tiempo debe atender en 
priniei término a la satisfacción de las necesidades apremiantes 
y primarias, comunes a todos. Acaso fuera bueno considerar a 
la sociedad como un incendio o naufragio, situaciones en las 
que las necesidades secundarias y superfinas desaparecen, ad­
quiriendo su máxima relevancia las primarias, urgentes y ele- 
iiieutales. Estas son limitadas (nadie puede comer más pan que 
el necesario a su organismo, salvo indigestión), y comime.s, y 
por ende, base de la convivencia social. Las necesidades se- 
cmidarias (lujo, confort, refinamiento, etc.) son ilimitadas y 
diferentes en los diversos grupos e individuos humanos, y sir­
ven de incitación al perfeccionamiento social. Frente a éstas 
hay que afirmar aquéllas; frente a los valores estéticos, por 
ejemplo, hay que afirmar los vitales, el prinuim ciñere de to­
dos; y así que no se eleve un ápice el confort mientras haya mi 
hombre indigente (en todo caso, el que sienta la necesidad del 
confort, que realice él mismo el trabajo para procurárselo); que 
no se talle un brillante mientras haya un niño iiainbriento (1).

(1) Harto se me alcanza que habrá algún lector, idealista 
nebuloso o revolucionario delirante 100 por 100, que juzgue que 
la reforma proyectada no resolverá en su integridad y de una 
manera cumplida y perfecta el problema de la pobre y angosta 
vida de nuestros labriegos. Y acoso esto sea cierto, pero también 
lo es, ¡que nsdie lo dude!, que u ello tiende y, si uo de rnunero 
conclusa y total, a lo menos en buena parle puede mejorar sn 
situación, en el sentido apuntado de dolarles de los medios pre­
cisos con que proveer a la salistacción de sus neiesidadea prima­
rias o elementales.

A los que so pretexto de que la reforma no les da todo lo 
deseado y soñado y acaso justo la combaten, cabría hacerles esta 
observación: En el presente momento histórico, duda la posición 
y valor geográfico y económico de España, y dada también la 
realidad social cultural e ideológica española y el climax político 
europeo, ^podría intentarse en España una reforma del tipo de lu 
acometida en Rusia en 1917, que hubo de ser rectificada en lüül 
y que lo está siendo más ahora por Stalin? No olviden los que
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Líi sociedad española y !a europea y la mundial tienen que 
adaptar su estructura, su régimen interno a las nuevas bases 
de su existencia y establecer una nueva jerarquía y seriación 
de los valores, flexibiüzando las viejas o creando las nuevas 
instituciones y ordenamientos idóneos. Tal adaptación es nece­
saria y urgente (véase como esté el mundo), pero además es 
insoslayable; se hará más pronto o más tarde, de un modo o 
de otro, pero se hará. La experiencia histórica demuestra que 
cuando varía la base material de la sociedad, es decir, el tra­
bajo y el modo de conducir el hombre la lucha por la existen­
cia, se modifican indefectiblemente las formas de organización 
social, y por tanto, las del derecho, las de la propiedad, ele, 
Pero el ideal sería, y es, que esa adaptación necesaria, urgente 
e ineludible se hiciese pronto, para salir de esta situación caó­
tica y dülorosa que atraviesa el mundo y que se hiciese por 
vías de paz y concordia,

La Reforma Agraria: sus esencias tj finalidad—h 
operar esta adaptación de manera suave y gradual, a dar solu­
ción a la crisis agraria cu la medida que esto parece posible 
en el orden nacional, sin convulsiones, sin violencias, sin des­
trucción de nada vital y eficiente, a eso tiende y se dirige, a 
eso aspira la Reforma Agraria; por el mejor, acaso valiera de­
cir por el único, camino que hoy se ofrece abierto a tal propó­
sito y finalidad; el de ensayar una prudente y bien controlada 
socialización o regulación social de lo económico, encaminada 
a este noble y humano fin: Asegurar a todo campesino es­
pañol la satisfacción de las necesidades primarias de su 
existencia.

Estos son los principios que informan y los fines que persi­
gue la Reforma Agraria, Quien no los haya percibido, quien 
no liaya descubierto en ella este rumbo u orientación hacia un 
niañaiiu, que cualquier oído alerta puede sentir galopar hacia 
el hoy, quien no sienta palpitar cálido y tremante este conte­
nido luiiiianitario y esta noble y aiiroral finalidad, bien puede 
decirse que no ha penetrado en las esencias y en el espíritu 
que la anima.

La excesiva extensión alcanzada por este apartado de la 
necesidad, nos fuerza a dejar para otro arttculo el diseñar 
nuestra teoría de la oportunidad de la/i/s//c/¡/«rf de la Re­
forma.

I I

OPOSTUNIDAD

Imperativo de sinceridad. — éste de la oportunidad, 
o, mejor, de la inoportunidad de la reforma agraria, el pri­
mer problema que plantean los que diremos enemigos o de-

[nteatmi y parecen gustar de dar saltos en el vacío que «jamás se 
eslableceii con permanencia nuevas relaciones de producción en 
snstiliición de las precedentes mientras que las condiciones mate­
riales a su exiateucia no hayan madi.rado en el seno mismo de los 
formas y relaciones sociales anteriores». Y esos condiciones, a lo 
que yo advierto, en el campo y en las formas de nuestra econo­
mía, no están maduras. Nadie acaso nos gana a nosotros, aldea­
nos, en apetecer para éstos la vida a que tienen más derecho que 
nadie; pero... tío por quererlo todo cuando no es posible obtener­
lo vayamos a repudiar lo que se nos da como posible y prove- 
clutao. (Más adelante, al tratar de la oportunidad de la retorrna, 
se verán las razones en que se apoya este nuestro criterio.) .Aquie­
tándonos ahora con transcribir esta conseja de Agostino, el sa­
piente obispo de nipona: »Busquemos con el afán del que ha de 
encontrar lo que busca, y encontremos con el afán del que ¡la de 
seguir buscando.»

tractores de ésta. Cosa que en cierto sentido y medida debe 
satisfacernos a los defensores de la misma, a los que con la 
mira puesta en los dolores, angustias e incertidumbres de 
nuestros labriegos, y en la vida y destinos nacionales senti­
mos, ¿por qué no decirlo?, urgencia por su implantación. 
Y debe satisfacernos—digo—, porque este poner eti primer 
término este aspecto o problema de lo extemporáneo o de !o 
inoportuno de la reforma parece significar y como que quiere 
indicarnos que ann esos detractores admiten o abrigan in men­
te el supuesto de la necesidad de la misma.

Decimos parece, porque pudiera acontecer que bajo este 
adjetivo problema de la «inoportunidad» alentase emboscado 
el esencial y sustantivo de la «no necesidad» de la reforma, 
por lo que interesa que acerca de él señalemos cada uno, y de 
la manera más explícita y taxativa, nuestro íntimo criterio, 
nuestra verdadera posición.

¿Es o no es? ¿Se estima o no se estima necesaria una trans­
formación, cambio o reforma de la que diremos nuestra actual 
constitución agraria? ¿Se juzga tan cumplida la vida de nues­
tras clases esencialmente campesinas que no quepa mejora o 
perfección en ella? ¿Se cree o se piensa siquiera que 110 hay 
en todo el solar español injusticia alguna que reparar o en­
tuerto que desfacer?

No creemos, no podemos creer—sería una ofensa— que 
haya español que estando en sus cabales y  habiendo paseado 
un poquito por los caminitos rurales de nuestro terruño pue­
da sostener de manera seria y honesta que la situación de 
nuestro campo y de nuestros campesinos es... inmejorable, 
que la organización rural española es... acabada, que nada 
hay en ella susceptible de mejora o perfeccionamiento. (Toda 
obra, por perfecta que sea, siempre tiene harto que mejorar.) 
Por el cotitrario, todos—yo no' me atrevo a excluir a ningu­
no—, todos admitiremos qne la presente realidad campesina 
es sobremanera triste, angustiosa y pobre, y por ende sus­
ceptible y necesitada de corrección y mejora.

Y si esto admitimos todos, eti esta creencia encontraremos 
cada mío la explicación suficiente, la razón sobradísima del 
noble afán que ha empujado ai Poder público a esta iniciativa, 
a este firme y resuelto propósito de ensayar rápidamente un 
remedio a esas pobrezas, a esas injusticias, a esas angustias, 
expresión y fruto de esa imperfecta, injusta y retardataria or­
ganización económicosocial de nuestro campo.

La reforma, pues, eii su iniciación, en sus fines y en su 
afán de pronta realización, puede merecer, si no la fervo­
rosa adliesión, sí la cálida simpatía, o a !o menos el sentido 
respeto de todos los españoles, que por eso, por españoles, 
sientan un poco de compasión por la suerte y vida de luiestros 
hermanos del campo, y sientan también, la vista puesta en e! 
futuro patrio, la conveniencia, podría decirse la necesidad, de 
potenciar la vida nacional injertando en ella la vida de nues­
tros labriegos, hasta ahora ausente (1).

0 )  Es sabido—como dice Ortega—que un pueblo es una 
suma de deseos, de intereses, de pasiones y de inteligencias, y 
por ende, cuanto mayor sea la niuchednmbre de conciencias vivas 
que actúan por intercambio, en f  -rma de solidaridad o en forma 
de lucha, d' titro de la unidad social, más ricas, fuertes y variadas 
serán las potencias de ésta.

Pues bien, y pensando eti España, diré que más de las tres 
qtuutas partes de los españoles 110 venian contribuyendo desde 
hace cuatro siglos a la síntesis nacional. Sus pen.-amientos y sen­
tires se evaporaban vanamente, sin llegar a articularse o comten-
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¡noportuntdad e insensibilidad. — Este problema de la 
iaoportimidad, que es, repetimos, el que los enemigos de la 
reforma ecban por delante, tiene para mí este como primero y 
sencillo planteamiento: si hay dolores remediables que reme­
diar, si hay injusticias seculares (¡y vaya si las hay!) que repa­
rar, si hay hambres de pan y de trabajo y de independencia 
que satisfacer, entendemos que la oportunidad para acudir 
presurosos a su remedio y satisfacción brota automática e irre­
sistible al punto de ser conocidas o sentidas esas hambres, in­
justicias y dolores, especialmente al ser sentidas.

Y aquí, en el ser ahora y no haber sido antes sentidas, 
radica o se encuentra, creo yo, la linea que nos distingue y 
separa a los que nos hiere en el alma cada día y cada hora con 
¡as punzadas de la urgencia de la reforma de aquellos que im­
pasibles, por no decir insensibles, a los dolores y problemas 
rurales piden su aplazamiento para sazón mejor, para más 
oportuna e idónea coyuntura (que por otra parte señalarían 
ellos), esto es, para más adelante, acaso para nunca.

Abruma a éstos que la República haya acusado al punto de 
nacer—podría decirse que antes de nacer -esta fina e inédita 
sensibilidad (nunca acusada por los Gobiernos de la Monar­
quía) para los dolores sociales campesinos, y saben estos... 
inoporliinistas que era en el campo, o, más exacto, en la es­
tructura económica, social y jurídica que el campo tenía, don­
de se íiincabaii las bases o raíces de sus poderes y posiciones 
de privilegio, y donde todavía, de perdurar esa estructuración, 
sospechan que podían arraigar y nutrirse sus esperanzas y de­
seos de volver a conquistarlas y usufructuarias. Y porque sa­
ben esto, porque saben que de llevar alivio económico e inde­
pendencia personal al campesino éste no volverá a ser objeto 
de su imperiurn, y porque saben también que de no llevarse 
a cabo la reforma la República no arraigará firme e inconmo.

sarse en el pensar y sentir nacionales, Y por esto, porque le falta 
ba el impulso y la colaboración vital del campesino, la vida esiiu 
fióla se nos aparecía en todos los órdenes - económico, político 
artístico, etc.—tan débil y mortecina que parecía a veces oronía- 
mente una vida espectral.

fil campesino hii venido viviendo aislado como en mi desierto 
sm que sus pensamientos y deseos pesaran o influyeran en líí 
vida nacional. Los organismos instrumentales, las agrupaciones 
políticas nacidas de él y por él sustentadas, en el afán y deseo 
de que fuesen como resonadores que aumentasen e! volumen de 
su voz, como ecos superlativos de sus dolores y deseos, le defrau­
daron siempre con falaces promesas. Y casi parece lógico que 
asi sucediera. Tenían esas agrupaciones e instrumentos un gra­
ve defecto constitucional que los imposibilitaba para una actua­
ción emmenlemente rural o agraria. Estaban controlados y d iri­
gidos por hombres de la dudad que desconocían su vida, o por 
hombres del campo que, absorbidos y esterilizados por la ciudad 
perdieron su contacto y adherencia con la individualidad, con los 
atañes y problemas campesinos. Y tm pueblo casi todo campo fué 
tiranizado por unas cuantas urbes, que en pro de ellas mismas 
onentaron la vida y rumbo nacionales. Hizo el campo la ciudad 
como hace el torrente el cauce, y luego, como el cauce al torren­
te, l̂ a ciudad aprisionó al campo. Y aquí radica una de las más 
hondas raíces de nuestros males. El hombre de la ciudad gober­
naba sólo, mientras el campesino sólo tributaba. No digo yo se­
na dislate, que se inviertan los papeles y gobierne ahora e! cam­
pesino, con ausencia completa del ciudadano. El hombre de 1a 
Ciudad, ¿quién no lo advierte?, es más pulido, más agudo de 
visión mas dilatada, más ingenioso que eí campesino. Pero estas 
cualidades son, si bien se las mira, virtudes adscritas a la perife­
ria de nuestra personalidad. Tal vez el hombre de la dudad ha 
cultivado su «yo social», que es sólo nuestra corteza psíquica 
a costa del «yo íntimo», fuente de nuestra propia vitalidad, que 
el campesino, en cambio, conserva íntegra.

Digo para terminar esta nota—que para bien de la dudad y 
de sus ho^mbres, y, sobre todo, para bien de la patria, el campe- 
smo no debe permanecer ausente de las esferas directivas de la 
vida nacional.

vible en el ámbito campesino, brotando, en cambio, la desilu­
sión y con ella un climax político idóneo para sus aíaiies res­
tauradores, es por lo que, so pretexto de inoportunidad y al 
desgaire de tal o cual defecto—de fácil corrección—que en el 
proyecto pueda haberse deslizado, piden y luchan por que esta 
reforma se aplace, ,

El republicano, hombre «c/««/.—Frente a la posición y 
propósitos de nuestros inoportunistas, cuyo discurrir parece 
ser éste: «La reforma debe hacerse, y es preciso hacerla; 
pero... no ahora, sitio más adelante», nosotros afirmamos que, 
aun en la hipótesis de que dejando transcurrir unos pocos años 
la reforma pudiera acometerse con mayor facilidad (lo que no 
creemos), debe abordarse iMiiiediafameiite, A nosotros, más 
que la vida de los labriegos de imiilaiia, nos interesan los do­
lores y angustias de los labriegos de hoy. Además, que la his­
toria nos enseña que siempre se ha sacrificado a los himiiktes 
de cada época en nombre y con el señuelo de compensaciones 
imaginarias que más tarde, en la época siguiente, les liarla fe­
lices. Asi ima vez y otra vez y  una época tras otra, siempre lo 
mismo, si bien las consignas de! sacrificio han variado con el 
tiempo y van desde la fruiiio Dei hasta la racionalización, y 
la cultura, y el nacionalismo, y el «plan quinquenal».

No con e! prelexto de madurar y confeccionar una reforuia 
supei'lativaiiiente acabada y perfecta que haga más felices a 
los... campesinos del futuro abandonemos a su desgracia, ul 
hambre y a ¡a desesperación a los campesinos de hoy.

(Continuará.)

Nueva regulación de precios

Para el aceite, el bacalao, los garban­
zos, las lentejas y las patatas

*
Por la exccleiití.<iiiiia Alcaldía Presidencia se ha hecho pú­

blica la siguiente nota:
«El Gobernador civil lia aprobado la regulación de precios 

que le fué elevada por la Alcaldía Presidencia a propuesta de 
la Delegación de Abastos, fijándose, a partir del día de la fe­
cha, 27 del actual, los siguientes para los artículos que a con­
tinuación se relacionan:

Aceite refinado, 2,30 pesetas litro; extra, 2,20; fino, 2,10; 
corriente, primera, 2; segunda, 1,90; tercera, 1,80.

Bacalao, 20-25 colas, en fardo de 50 kilogramos, 2,70 pe­
setas kilogramo; ídem 28-32 ídem, 250; ídem 40-45 Idem, 2,10,

Garbanzos, 36-38 granos onza, 2,30 pesetas kilogramo; 
ídem 39-41 ídem, 2,10; idem 42-44 ídem, 1,80; ídem 45-47 
ídem, 1,60; ídem 49-51 ídem, 1,50; ídem 55-57 ídem, 1,40; 
ídem 60-66 ídem, 1,20.

Lentejas: castellanas extra, 1,40 pesetas kilogramo; supe­
rior, 1,30; corriente, 1,10,

Patatas; holandesas, 0,45 pesetas dos kilogramos; rosa, 0,35 
ídem.

Los referidos precios representan, en relación a los que r i ­
gen en la actualidad, iina rebaja de 10 a 20 céntimos en k ilo ­
gramo en aceite y garbanzos, 30 céntimos en el bacalao, 
10 céntimos en lentejas y 10 y 5 céntimos, respectivamente, 
en dos kilogramos de patatas holandesas y rosa.»

%
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Helación pur ciasen tiei fabricado en las tahonas de cada dlsUitu dtti otile los d (a s  que se expresan

Centro.......
Hoapicio__
Chnmberi... 
BucnuvifitH.. UonKreai) —  
HoNpilel. —
I ncluSH..........
L M I i ih ...........
PaiRciri......
I Jnf verntrlHcl.

T o r* i, . —

1) I H T I< I 'r  O.S

üetilrc)................
Hoapicio..... .
('hntiiberf............
BiienHVÍHlH.........
CunKre«')........
ItO B p IlflI................
IncliiBN................
LutlNH.................
PmIhcIo....... .
DnIveralilHil.......

'['OI'AI

ntA 18 d ía  16 ni A ‘20

.  r i '  0  H D» Múr De l u j « D e D t  fiar De l a j D De fii&lllL Df f l o r De 1 a] B
KILÜi4 KILÛ KILÜh H I t . D b K l l . U A KJI Us K I I . U B HILÜfi

1.430 04C I.4ÍC 1.400 945 t.440 1.450 960 1,430
14.163 3.092 3 750 14 IDO 3.D61 3 093 14 005 3.005 3,700
18.603 3.265 5 240 18,392 3,154 5,384 18,475 3297 5.627
18.600 3,725 4 680 18.700 3.750 4 680 18.800 3SlO 4.810
11.410 2,200 5.250 1! 400 2.210 5260 11.405 2.204 5.210
8.492 2,942 4.584 8,507 2 057 4 304 8 087 2 876 4 675

15,415 4025 2.005 15 305 1.015 2.080 15 380 3.095 2.000
20 095 3.115 t,ri4 20 114 3.C86 1 133 20.070 3.115 4.115
14.100 l . t b p 5.200 14 8U1 1.400 5.600 14.080 1.700 5.800

* 34.500 9.381 » 21.511 9 391 « 24.501 9.40!

121 377 48.904 45.601 132.868 48 186 46.354 123.̂ 1 49 426 46 888

ni A SI DÍA 33 hÍA *¿̂ NÍA -

D« fia lili S f l  M ú i Oi t n j o St tiallli D e  f l o f D4 I n j p l e  rtnllle De fiar D e  l u j o D i  fanllJi D e  r i o r D e  l u j a

HIMW Kll.Üli KU-Ot̂ Kd̂Ütl KtLOtt Kll.Ob H u . u a Kll.Ott KIM>B Kll OB Kll.utt

I.42D 030 1.420 1.435 940 I 405 1 420 935 ; 400 1 425 020 1.420
13.060 SOOO 2.950 13.956 2.065 2.060 14 005 3,004 2,850 14 130 3.131 3.110
18.603 .3 06.6 5.402 18 854 3.639 5 453 18,703 3,652 5.697 18.740 3790 5.653
18.000 3.800 4.691 IB.B00 36C0 4 700 18 850 . 3900 4.633 18 oto 3 875 4 615
11 408 i',a07 S230 11.412 2.200 5.245 11 406 2 214 5,240 11 400 2 220 5 350
8.786 0.087 4.713 8,517 2457 4.853 8 673 9.376 4.931 8.374 2.473 1,186
H 060 3,08.6 3.085 14 035 3.970 2 065 14 9̂ 5 3,060 2 050 14.930 3 050 3.045
S0.38S 3.340 4.330 20,042 ' 3,140 4.160 20.174 3.084 t 186 20 160 3 146 4.669
M.200 1.300 4.80U 14.300 1.160 4.30C 14.300 1.000 5 lÜO 11.500 1..100 4 900

• 24,401 0.386 t 24.512 9.418 >■ 21 503 0 402 » 24,519 0411

1S3.670 48 807 46.125 122.390 48.783 44.459 122.666 48 627 45 488 123.549 49.314 11.659

M n ; j t x : : A i> o  i>i<: L .A  o i -:b a i >a  .

lletociOn de precios de mtíeníos de durante ios dios que se expresan

KHIM'ICIKH

Frutas

AcerulQR, k¡lot(rflii)(i 
Alhuricoqties. ídem . . 
Alhnricoqites de hi tlerru,

liletii.....................
Bnlntas, fdetu............. .
CmmieBHS de Chile, Idem 
Cerezas, ídem, . . . i .. 
CiriidaH, (dem.. —  . 
Cimelas Claudias, (de
Fresón, ídem.............
Fresquillne, Idem.......
Gran ti das de la i

rra, (dem................
Guindas, (dem...........
HíEos diimiboa. Idem.
LimnrieM, sera............
Mundariiius, ciento . . 
(V\utt/niiH3, Idlc^tamo 
Mati/.aiius de Australia

fdeni............................
Manzanas de la tierra, (d. 
Manzanas doncella, ídem 
Munzunoa migúelas, ídem 
Matiza na 8 reinetn, uíem .
Melocotones, ídem..........
Melones d e Le va n te, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, (dem...........
Mollares, (dem...............
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Narniijas cadeneras. ídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem....................
Paraguayas, kilogramo.

R ,  E  C  I  O s

D f H 1 8 D i n I f l D i n  2 0 r > í H D i n 2 3 Din 23 D i n 2 4

l * 0 a c t t i i b r u s o MA 1^4,1(44!

» IB » i fl
0,30 a 1 0,40 a 1 0,30 a 1 D 0,30 a i 0,20 n 1 0,30 a 1

È 9 J » » 9

0,25 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 í 0,40 a 0,80 0.40 a 0,80 0,45 a 0,80
» t »

0,30 a 0,70 0,30 a 0,00 0,30 a 0,90 » 0,25 a 0,90 » 0,30 a 0,00
0,30 B 0,90 » 0,30 a 0,00 í- 0,30 a 0,00 0,25 3 0,80 0,30 a 0,00
0,70 a 1,30 0,60 a 1,20 0,60 a 1,25 » 0,50 a 1,20 0,50 a 1,10 »

Ì) * » »

» 1> » 9 » »

» 9 » > t 9 >

X * » 9 9 »
0,30 E 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35

25 a 35 » 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35
> » 9 X » » í

0,25 a 0,80 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 * 0,30 a 0,75 0,25 a 0,75 0,30 a 0,75

■> 9 y> t » 9 9

9 » t » » »

» « » 9 »

» » -  i » 9

» 7> 9 » 9 9 t

0,40 a 1,40 0,40 s l,2f. C',30 a I f 0,30 a 1,15 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

» » » t »

» » 9 9

0,45 a 0,80 0,45 a 0.70 0,40 a 0,75 9 0,60 a 0,70 ^  »
9

> » 9 Í í » 9

i 9 í » t y>
» » 9 » 9 y> »

» « » 9 9 s »

1 a 2 9 9 f 9 'ft 1,25 a 1,50

Ayuntamiento de ̂ Madrid



HiHPKClKH

Peras, kilogramo. . . .  
Peras (ie agua, idem,, 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de San Juan, ídem.^
Picotas, idem................
Sandias, idem ...............
Uvas aibillo, ídem.........
Uvas de Almeria, barril. 
UvasdeChelva, kilogramo 
Uvas de moscatel, ídem. 
Uvas de la tierra. Idem, 
Uvas de Valencia, ídem

V e r d u r a s

Acelgas, manojo.........
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena...
Apio, manojo..............
Berenjenas, docena . . .
Calabacines, ídem___
Cardillos, kilogramo....
Cardos, docena...........
Cebollas, kilogramo .. 
Cebollas nuevas, cnalro

manojos..................
Cebolletas, ídem .. ,.
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem............
Espárragos de jardín, ma­

nojo...... ..................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem . ___
Guisantes de Levante, ki­

logramo ...................
Habas, ídem................
Judías, ídem................
Lechugas, docena.......
Lombardas, ídem.........
Patatas blancas, kilogra­

mo...............................
Patatas ho'andeaas, ideni
Patatas rosa, ídem......
Pepinos, ídem..............
P im ientos colorados,

ciento,........................
Pimientos verdes, Ídem,.. 
Pimientos de Valencia, id.
Remolacha, manojo........
Repollo de Levante, do

cena........................... .
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo..........................
Tomates de Canarias,

ídem................... . .
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id... 
Zanahorias, manojo.......

C K iN 'n < A T ^  o m  t * m s í C A i 3 t i s ,  h i j k v o m  y  c j a x a

Kelacián de precios de venta durante los dias pite se expresan
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Día 18 Día 19

l:*DIOLAb

Din so lUn 21 Dtm 22 Iíík.

¿'«seLnÉ

Din )¿i 

p c ia tm

Aves
Galios, uno...................... 6 a 7,25 6 a 7,2.5 6 a 7,25 » 0 a 7,25 6 a 7,25 6 a 7,25
Gallinas, una................... 4 B 7,50 4 ü 7,50 4 a 7,50 t 4 n 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno....................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 t 4 a 0 4 u 6 4 a (3
Pavipollos, ídem............. Jb X> » » » 3 1
Pavos, ídem..................... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 3 8 a 13 8 ñ 13 8 a 13
Poli ancos, ídem............... 4 a 7,50 4 a 7,,50 4 a 7.50 3 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Pollos, ídem.................... a,75 a 3,£Ü 2,75 a 3,50 4,75 9 3,50 » 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50
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Foaetn-t

nin aa

F«A6tAl»

Din

FdABtn»

DU 29 Din á|

0,í5a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 8 0,90 3 0,25 8 0,90 0,30 a 0,90 0.30«' 0,90'
ik

0,25 a 0,90 0,50 a 1,10 0,60 a 1 « 0,50 a 1 0,60 a 1 0 50 » 1
0,5C a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 3 0,45 a 0,80 0,50 a 0,80 ■ 0,45 tí 0,80’

i 3 3 3 3 9 V
0,50 a 0,fc0 0,35 a 0,80 0.50 a 0,80 È 0,25 a 0,70 0,40 a 0,70 0.50 a 0,80 i
0,30 s 0,35 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 1 0,25 a 0.32 0,23 a 0,30 0.20 a 1),.Í0' •i

o,eo a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 0,80 3 0,50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75
« » 3 3 » J» 9 1

3 3 3 í 3 9
0,60 a 1,10 0,60 a 0.90 0.30 a 1,20 3 0,60 a 1 0,r0a 1 0,50 a 1 í
0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 0.40 a 0,70 1 0,35 a 0,60 0,40 a 0,K> 0,40 a u.at

3 3 S » 3 »

1

0,30 a 0,.5t' J,30 a 0,50 0.30 a 0 5U « 0,.10 a 0,60 0,25 a 0,60 0,30 a 0,50
0,30 a 0,60 0,35 a 0,50 0,30 a 0.40 3 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

3 3 3 t _ 3 9 *

» 3 J> » A 3 3 '
1 a 1,50 0,90 a 1,60 0,90 n l.EO » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a J,50
0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1 * 0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 0,9(>

3 3 t 3 3 Tt »
V 3 » 3 » 3

0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 3 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 '■[
3 3 3 3 t 3 3

1 a 1,50 0,90 a 1,50 1 ñ 1,50 3 1 B 1,50 0,90 a 1,50 1 a 1,50 i» » 3 3 » » t
1 a 2 1 a 2 1 e 2 » 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1.75-

0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,60 0,60 rt o.ay ;
0,70 a 1 » 3 3 f
1 a 1,75 1 a 1,90 1 a 1,75 • 1.75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75

0,60 0,40 a 0,70 0,50 a 0,90 c 0,50 a 0,90 f 9
» » 1 X t 3 « jC

0,25 a 0,65 0,20 a 0,70 0,25 a 0,70 í 0,20 a 0,6U 0,20 a 0,55 0,15 k 6,‘'5-
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 1 0,50 H 1,75 0,50 a 1,75 0,25 a P.50J
3 a 7 3 a 7 3 a 7 t 3 a 6 2,.50 a 6,,50 3 B 1

3 » 3 3 9 >

0,20 a 0,22 0,19 e 0,21 0,19 a 0,21 « 0.20 a 0.22 0,20 a 0.22 0 21 a 0,22
0,14 a 0.15 0,14a 0,15 0,14 a 0,15 > 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,10 a 0,15
0,15 a 0,25 0,15 a 0,30 > 3 0,15 a 0.25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25

i  i
15 a 31 15 a 30 16 a 28 3 14 a 30 12 a 28 12 a 28
3,25 a 9 3 a 9 3 a 8 t 3 a 7 3 a 7 3 a 7

3 3 t 1 J
0,40 a 0.80 0,50 a 0,60 3 > 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 ;

3 3 1 3 3 9 3
\i

3,25 a 7,50 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50 3 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50

* » 3 3 3 9 9

3 3 3 1 3 3 3
0,10 a 0,25 0,15 a 0,35 0,10 a 0,30 * 0,10 a 0,30 0.10 a 0,30 0,10 a 0,35

3 3 3 » 9 3
0,40 a I 0,40 a 0,90 0,40 a 1 3 0,40 a 1 0,40 a 1 0,50 a 1 ■’u
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K . £1 0  I  C> s

hlHFKfílKH lUn IH DI» le ao DI» ai IJjH 22 DI» ea DI» ‘¿i

H e s t t l i i i i

Caza
Uonejua de priiriere, par. fi,75 7 7 9 7 7 7
Conejofl de Hegiimla, Mein 5,50 5,50 5,50 9 5,50 5,50 5,2.5
ConeioH de tercera, Mein. 3,75 3,75 3,75 9 3,75 3,75 4,25
CoiiejoH deciierta, Idem. 2 2,50 2,50 9 2,5ü 2„'^0 2,50
Uebren, una................ ... 1 9 9 9 * 6
Palominos, cuerda de 4.. 9 9 9 r¡ ;* 9 9
Perdices, par................... 9 9 9 9 9 9
PIcliones, ídem............... » 9 9 t í 9 9

Huevos
fCI -

De Alemania ................. 14 14 14 i 14 14 14 a 15
üe Bélgica...................... 19 19,50 a 20 19,50 a 20 9 19,50 a 20 19,50 a 20 20 a 20,50
De Castilla...................... 16,50 a 18 16,50 a 19 16,50 a 19 9 16,50 a 19 16,50 a 19 16,.50 a 19
De Rgípto.............. ......... 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 9 13 B 13,50 13 a 13 50 13 a 13,50
De Francia...................... > t 9 9 9
De (ia licia.................. 1 ñ  H 17 17 !5 a 17 17 g 17 18
De Marruecos................. 9 9 9 9 9 9
De Murcia....................... 18,50 10 19 « 19 !9 19,50
De Turquía...................... 14 a 15 14 a 15 14 a 15 V 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De cémaras: Austria . . . . t 9 9 9 9 » 9
De Idem: C aatllla ., . . . . . 1 » 9 9 9 9 9
De Idem: E g ip to ..., . J» J» 9 9 9 9 9
De ídem; Francia....... 9 ú 9 » 9 9 »
De ídem; Marruecos___ 9 A * 9 9 9 »

PescaHos
Alíñelas, liilugrauio........ 1,50 a 2 1,75 a 2 2 n 2,25 9 1,75 a 2 1,90 a 2 1,90 a 2
Anguilas, ídem................ 1,25 a 1,50 1,40 a 1,75 9 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 a 1,50
Atún, Idem...................... 2,50 a 3 2 Q 2.25 2 a 2,50 9 1.75 a 2 2 a 2,50 2 a 3
Bacalao, Idem. ............... * 1,25 a 1,50 1,30 a 1,50 9 1,40 a 1,75 1,60 a 1,75 1,25 a 1,40
Besugos, Idem.. .............. 1 a 1,75 1,65 a 1,90 1,3:) a 1,65 9 ' 1,65 a 1,90 1,75 a 2,15 1,75 a 2
Boiiiío, ídem.................... 2 a 3 2 a 2,50 2,25 a 2,50 9 1,90 a 2,25 2,50 a 3 2 a 2,50
Boijiieroiies, ídem.. .. 1 a 1.25 0,90 b 1 1 B 1,10 9 ! a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1
Brecas, Idem................... 0,60 a 1,25 ] B 1,15 0 90 n 1 15 1 'gq 1 5() 1 ^75 1 95 p 1 ?lí)
Calaiim! es, Idem......... 3 a 4 2 a 3..50 3^50 a 4’ 9 3,50 a 4’ ' 3 ' a 4 ' " 3 a 4 '
Caracoles. ídem.............. 0,80 a 1 0,75 n 1 I a 1,15 9 1 a 1.10 1 a 1,10 0,75 a 1
Cigalas, (dent................... 2,50 a 3,50 1,50 a 2,25 3 a 6 9 1,25 a 2,25 1,65 a 2,50 1,25 a 4
Congrio, ídem................. 1 a 1,76 1,60 a 2 1 a 2,50 t 1,60 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2,50
Corvinn, Idem......... . 9 9 9 9 *
Cliicharro, ídem.............. 0,80 a 1 0,60 a 0,70 » 9 0,90 a 1 1 B 1,10
CliirliiB, ídem................... 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 9 0,40 a 0,63 0,30 & 0,60 0,30 a 0,.50
Dentones, Idem ............. Tí 1 a 1,50 9 A 0,80 a 1,75 1 a 1,75
GaJIoa, ídem ............... 1 s 1,75 1,50 a 2,25 ] a 1,50 9 1,50 a 2,25 1,75 ü 2,50 1,50 a 2,50
Gmiilum, Idem................. 2,50 a 5 3 tí 5 3 a 6,50 9 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Gato, ídem............... . 0,80 a 1,25 0,50 a 1,10 >í » 9 9 9
Japuta, ídem.................... 9 9 9 9 9
t.angoatíi, una................. 4 a 7 4,50 a 8,50 5 a 12 9 4,50 a 7,50 7 a 9 6 tí 8.50
Laiigostinos, kilogramo.. 7 a 0 6 a 9 9 a 11 9 7 a 9 9 a 10 7,50 a 9
[.eiigundos, ídem............ 3 tí 6,50 3 tí 6 3 a 6 9 3 a 6,50 3,50 a 6,50 4 a 6
Lubinas, ídem................. 2 a 3 2 a 3 3,25 a 4,.50 k 2 a 3,25 3 a 5 2 a 3
Marra[o, ídem......... ..... J,50 0 1,75 1,25 0 1,65 1,25 a 1,75 9 1,25 a 1,66 1.25 a 1,50 1,25 a 1,60
Mejillones, ídem............. 9 9 J 9 9

Merluza, ídem................. 2,50 a 3 2,50 a 3,25 3 a 4 9 2,50 a 3,25 3 a 4 3 a 4
Mero, ídem ............................................. 2 a 2,75 2,50 a 3 9 9 3 2,75 a 4 2,50 a 3
Pajeles, ídem....... - ......... 2 a 3 2 R 3,50 1,75 a 2,50 9 2,50 a 3,25 3 a 4 2 a 3
Panchos, ídem................. 1 H 1,25, ],25 a 1,50 0,60 a 1 9 ) a 1,10 1,25 a 1,40 1 a 1,25
Parrocha, ídem............... 1 a 1.25 0,75 a 1 0,80 a 1,75 t 0,60 a 0,90 0,90 a 1 0,80 a 1
Peces, Idem..................... 1,50 0 2 1.65 B 1,90 1,25 a 1,75 1,25 a 1.75 1,50 a 1,75 1,,50 a 1,75
Pescadilltis, ídem........... l ,,50 a 2.50 1,4Ü a 2,50 0,80 a 1,75 » 1,65 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25
Pez e.spnda, ídem............ 9 9 1,75 a 2,25 y> 1,50 a 2,25 9 L25 a 1,75
Plat asas, ídem................. 9 i 1 9 9 9 9
Quisquillas, ídem.......... . » D 9 9 9 > 9
Rape, ídem...................... 3 2 a 3 3 a 4 > 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Raya, Idem ..................... yf 9 9 » 9 »

Rodaballos, Idem........... t 9 9 9 9 9
Salimia, Idem................... 9 9 9 9 9
Salmonetes, ídem........... 2 a 3,25 2,50 a 3,25 3 a 4,50 '  t 2 a 3,25 3 a 3,f^0 2 a 3,25
Sardinas, ídem,............... 1,25 a 1,75 I a 1,40 0,80 a 1,25 9 0,90 a 1,50 1 ti 1,50 1 El 1,40
Truchas, ídem................. 4 a 5 9 T» 9 9 9

Ttirbd, Idem.................... 9 9 » 9 9 9

Voladores, Idem............. 1,25 a 1,40 t,15a 1,40 1 a 1.50 9 0,90 a 1 , 1 0 1,25 a 1,40 1,15 a 1,50

Escabeches
C B i r r l l ]  .

De atún............................ 80 a 85 80 a 85 80 a 85 9 80 a 90 80 a 90 SO a 90
De besugo ...................... 00 B too 90 a 100 90 a 100 9 lOü a 110 too a 1 0 1 0 0  a IIÜ
De bonito........................ 9 9 75 a 80 » t 9
De pescadilla.................. 40 a 55 40 a 50

1

40 a 45 » 45 a 55 40 a 55 40 a 55

i

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de orecios de cenia durante los dias que se expresan

KSI'KCIKS

Aceite, l itro ...................
Aceitunas, Itilogranio.,.
Aguardiente, litro .........
Alfalfa, n i.........
Alcohol, lit ro .................

Arroz, kilogramo .. 
Avena, quintal u i... 
Azúcar, kilogramo , 
Bacalao, (dem.......
Carhones:

Carnes frescas: 
Carnero, kilo; 
Cerdo, ideili,.

Carnes salaclas: 
Chorizos, Idem,,

Centeno, (dem.

Harinas:
Centeno, Idem. 
Maíz, ídem.......

quintal m.........
Huevos, iloceua . , , ,  
Jabón, kilogramo , . ,
Judias, Ídem.............
Leche, litro ..............
Leiiteias, kilogramo.......
Leña, quintal m.......
Maíz, kilogramo___
Manteca de vaca, (dem.. 
Pan;

Libreta, 5(10 gramos,,
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, (dem..

Faja, quintal m .......
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos idem..,
Petróleo, litro .........
Pínaentoa conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Griiyére, ídem... 
Maticliegn, ídem.. .
De Parma, ídem___
Roquefort, ídem . . . .

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tómales conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro ...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem...............

:e> s .  E  O  I  o  s

níA 13 

PeatìtAH

D U  19 

Pdsetfts

DÍh

[ PesQtAi

D U  ¿1 

PoJOtAs

D ía

Peaotn»

n U  2A

PesOttAB

. 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20* 1,80 a 2,20 a 1.80 a 2,20 1,80 a 2,20■ i a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,4í: j» 1 a 1,40 1 ä 1,40■ 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1.75 a 4

. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24■ 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 È 1.75 a 4 L75 a 4
42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a i ,40 0,70 a 1,4030 a 35 30 a 35 30 a 35 V> 30 a 35 30 a 35

. 1.45 a 2,10 1,45 a 2,10 1,45 a 2,10 1,45 a 2,10 1,45 a 2,10. 2 B 3 2 a 3 2 a 3 Jí 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5
4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,SO » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,800,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,00

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,102,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 520 2,40 a 5,203 8 8 3 8 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,803,90 3,90 3,90 3,90 3,902 2 2 » 2 2

6 a 13 6 a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 a 137 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a (7 7 a 173 3 3 A 3 3
37 a 45 37 a 46 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 » 41 a 50 41 u 501,40 n 2,40 1,40 a 2,40 1,40 a 2,40 » 1,40 a 2,40 1,40 a 2,40

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0.66 » 0..50 a 0,65 0..50 a 0,65
0,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 y> 0„50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,a5 a 1,2(1

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50
I a 2 1 B 2 1 R 2 I a 2 I a 21,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a l,8ü0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0^801,10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10 a 1,30 y> 1,10 a 1,30 UO  a 1,3015 15 15 t 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 t 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 fl 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a [0

0,65 0,f55 0,65 * 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 lì 0,06 0,06
6 a I I 6 a 11 6 B 11 » 6 a n 6 R 11
I a 2 ] a 2 1 a 2 yf ] B 2 1 B 2
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » n,4íJ a 0,90 0,411 a (1,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 B 10 8 a 10 8 a 10 » S a 10 H a 10
4 B 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6

n  a 13 II a 13 11 a 13 I I  a 13 II a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 » I t  a 12 n  a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 » .30 a 36 30 a .36

2 2 2 » 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 1 0,25 a 1 0.25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

OtK SI 

ronoLtAn

1,80 a 
t 8
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,45 n 
2 a

2,20
1.40
4

24
4

45
1,4(1

35
2,10
3

5
4,S0 a 
0,50 a

5,80
O.fSO

2 40 a 4,!0
2,40 a 5,20
3 a 8
4,80 
3.90
2

6
7
3

.37
41

a 13 
a 17

a 45 
a 50

1,40 a 2,40

0,50 a 0,65 
0 50 a I 
O.Ofia 1,20

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1.10 n 

15
0,45 a 
5 a

80
.3,50
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

0,65
0,.33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a
I a
0,40 8
0,80
0,40 a

11
2
0,50

0,90

7
8 
4

n
1!
0,15 a 

,30 a

8
10
6

1,3
12
0.20

36

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,60 
0,40 a 0,65

I
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Nùmero ¡¡ peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
f  l  »  IB B  B :k : X X. < Gt K , A Tul O  S

VnCHft '1 íni«rHS l.miMrea l.edjaleB Cerdos Vacas Terneras L»n«Ére& Lecliales Cerdos

18 2Gt 250 1.020 10 107 41.021,4 12.461,8 0.736,6 134,4 7.385,4
]f) 4J6 132 2.004 244 » 74.040,7 6 093,6 18.418,5 1,603,5

163 275 1.040 • t 26.010,5 12.010,4 10.402,1 » »
* * > » » • *

'¿¿ 318 102 1.234 > .63 53.322,6 4,740,6 11.635,3 > 3.630,7
2.Ì 25.̂ 158 1.106 100 45.003,1 8.040,8 10.176 601,6 •
24 268 248 1.121 * ► 48,434,9 13.664,5 11 104,3 *

1.703 1.163 7,530 372 100 201.133,2 57.058,0 71.470,8 2.420,5 11.025,1

Derechos devengados

Id Ia s

Cjitema
(lera

l'eaelaa TeHeliis

I ,O C ttC Í (5 l l
Mondon-
Kiierla

Pesetas

T rai is- 
portea

Pesetas

CAmaraa

Pesetas

Secfldero 
de pieles 
y cíierofi

PesetHS

Almacén

Pesetas

9 por 1,000 
por venta 

de renes

Pesetas

3 por 100 
Dar venta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

'[■ í) T A J. 
GENERAL

Pesetas

. 18 * flo,r>o 4.089,10 26C,.30 2.282,30 3.1.67,63 l,IS6,ftj y 24 307,25 12.343,15
10 j 17 6.896,80 133,40 3.318,60 3,540,40 2.181,42 k % 0,40 392,18 15 384
20 * 20 3.301,85 54,0,6 1.877,00 1 87.4,10 1.208,05 4,25 4,35 30.80 k 287,12 8.731,37
21 t * 63 » 180 1,067.85 08.40 77,08 > 153,63 1 018.98
22 k 1 4.484.40 230,40 2 362,65 3 04),G0 1,851,28 k 8,80 1 334,30 12 331,73
23 * 10 3 741,20 108,45 2.0)1,25 2.252,75 1.446,00 > k 30 k 334,29 9.983,03
24 > 48 4.253 10 172,20 2,202,85 2.707,35 1.738 08 » » • 318,87 n,528,00

» 186,30 28.688,3,6 1.029,80 14.130,55 16.763,15 !0.®8,82 72,65 81,33 94 • 2.217,64 71.920,49

Ntimem tj peso de tas iernetas oh teto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procetiencia, dnran/e los días que se expresan

tJ IWI B  I t  O H  O  O  B  H) B :rr  O  T A . B  C3 E O  B

(llA .S
He De ItllDKraiiins De Castilla De U MQiitHñR De Galicia De la tlerrn He AstiirlHS

\H 22.6 ii.rai 3,60 a 4,4.1 3,48 a 4 3,96 a 3,78 3,04 a 3,83 3.48 a 4
10 .309 18.049,7 3,91 n 4,59 3,26 a 3,01 > 3,04 a 3.26 .3,28 a 3,01
20 12.088,3 3,01 a 4,52 3,26 a 3,01 • 3,04 a 3,26 3,96 a 3,01
21 k » t > • k
22 357 18 8,6.4,4 3,91 a 4,35 3,45 a 4 3,04 a 3,.30 3.45 a 4
2.3 272 13.1160,6 3,01 a 4,.15 3,20 a 3,00 3 a 3,35 3 a 3,17 3,90 a 3.09
21 raí 12.381,1 3,01 a 4,35 3,28 a 3,01 * 9,74 a 3,26 3,26 a 3,01

1,732 81.587,1

Drecios por <;/íií»»,'í tj promedios dei kilogramo en canal de la carne de reses vacunas maijores, lanares, p. cerdías

Din 18 Dia 10 Día 20 Día 21 Día 22 Día 93 nía 94
C L A S E  l)H  G A N A D O - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta? Pesetas

i V aras...................  .. 9,70 a 3,a6 9,17 a 3,05 2,61 a 3,04 k 9,17 a 3,05 2,30 a 3,05 2,17 a 3,04
3,13 k t k 3,13 pVacnm. mayor ....■ ..................... 3.05 a 3,12 9,78 9,87 » 3,04 a 3.13 > 9.78 a 3.04

I Bueyes.............. ........ 2,78 a 2,87 9,70 2,65 a 2,80 k 2,78 a 3,03 f 3.08
í ('orderUK.............. .. 3,49 a 3,50 3.40 a 3,50 3,37 a 3.50 ■ 3.12 a 3,40 3,40 a 3,60 3,37 a 3.50

3,20 3 H 3,12 3,12 , k » 3 3,'iO
' ' " ' " f .......... ............) Oveias...................... • 2,60 » 9,55 a 2,60 2,50 a 9,60 9,55 a 9,00k > » k >

Caste lla iins.............. 2.00 a 9,75 » » » 9,85 a 2,90 a k
i Andaluces................. k k k k k k
3 Pxlretiieíloa............... 2,80 a 3 k • k ■ »

Cerillo..................... Toledanos................. k ■ t > >
1 Murciano»,............. > k k k i >
1 Vltorlaiios........ ... k k • k » >

('nrrnleron,,.. * k • * ' ■ 1

j p n o M B u i i o s  t :> I  A .  n  I  o  e

’Vacanii mayor.......................................... ' 2,91 2,89 9,87 9,87 9,87 2,81
Lanar................................................. 3,47 3,45 > 3,40 3,37 3,46
Certllc)...................................................... 2,77 > ■ ■ 2,83 > k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALlíS

Ayuntamiento de Madrid


